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El presente informe ha sido elaborado por el Colectivo de Derechos de Infancia y Adolescencia de la República Argentina, en particular queremos resaltar que uno de los capítulos ha sido elaborado íntegramente por su Comisión de Participación protagónica de niñas, niños y adolescentes (en adelante NNyA) a partir de un proceso de investigación participativa desarrollado por lxs NNyA durante 2016/2017. 
El Colectivo es una coalición federal de organizaciones no gubernamentales que desarrolla acciones de incidencia en las prácticas sociales y políticas de la Argentina para que NNyA ejerzan protagónicamente su ciudadanía y gocen con plenitud de sus derechos, según lo establece la Convención sobre los Derechos del Niño. El Colectivo cuenta con 14 organizaciones y redes locales ubicadas en distintas provincias del país, abarcando en sus acciones las regiones NOA, NEA, Cuyo y Centro del país. En este proceso de construcción colectiva participaron las siguientes organizaciones miembros del Colectivo: Fundación Ayuda a la Niñez y Juventud Che Pibe, Fundación Emmanuel, ADI Capital, Asociación Azul, Asociación Civil Surcos (Provincia de Buenos Aires) Colectivo Cordobés por los Derechos de Niños, Niñas y Jóvenes; Servicio Habitacional y de Acción Social SEHAS (Provincia de Córdoba) Foro provincial por la Niñez y Adolescencia; Movimiento Pampeano y Popular por los Derechos Humanos; Desayunador Comunitario de Villa Germinal (La Pampa) Práctica Alternativa del Derecho PRADE (Provincia de Santiago del Estero) Asociación Civil Crecer Juntos (Provincia de Tucumán) y Abogadas y Abogados del NOA en Derechos Humanos y Estudios Sociales ANDHES (Provincia de Jujuy y Tucumán). En el proceso desarrollado por lxs NNyA, participaron también las siguientes organizaciones: Comunidad Terapéutica El Palomar (Provincia de Buenos Aires); Colegio Nacional No 1 Teodoro Sanchez de Bustamante; Centro Cultural y Biblioteca Popular Darío y Maxi, Colectivo Siembra (Provincia de Jujuy) Centro Vecinal 8 de Marzo, Asociación Civil Jóvenes Unidos por un Bien Común, Comedor Acceso Este (Provincia de Tucumán)
Por último, el presente informe cuenta también con el aporte del Instituto Abierto para el Desarrollo y Estudio de las Políticas Públicas (IADEPP) en materia de NNyA indocumentados http://www.iadepp.org y de la Oficina Regional para América Latina y el Caribe de Church World Service (CWS)  http:// www.cwslac.org/es/; Asociación Civil de Familiares de Detenidos (ACIFAD) en materia de NNyA con referentes adultxs privadxs de libertad http://cwslac.org/en/index.php; Grupo Artículo 24 por la Educación Inclusiva http://www.grupoart24.org. 
Información de Contacto: Comité de Coordinación del Colectivo: Nora Pulido (pulidonora@yahoo.com.ar); Facundo Hernandez (jhernandez@intramed.net); Ana Laura Lobo Stegmayer (analauralobo@andhes.org.ar) Cuenta oficial del Colectivo de Derechos de Infancia y Adolescencia:  secretaria@colectivoinfancia.org.ar  
30 de junio de 2017.
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1. Medidas generales de aplicación (artículos 4, 42 y 44 (párrafo 6) de la Convención)
En relación a las medidas generales de aplicación de la convención, desde el Colectivo de Derechos de Infancia y Adolescencia de Argentina, hemos desarrollado un proceso de investigación en 8 jurisdicciones (Buenos Aires, Córdoba, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Jujuy, La Pampa, Mendoza, Santiago del Estero, y Tucumán) y 7 instancias municipales (La Plata, Lomas de Zamora (Provincia de Buenos Aires) Córdoba Capital (Provincia de Córdoba) La Quiaca (Provincia de Jujuy) Santa Rosa (Provincia de La Pampa) Guampacha (Provincia de Santiago del Estero) y Las Talitas (Provincia de Tucumán) a partir del cual surgen las siguientes conclusiones que reflejan los principales desafíos de nuestro país en la materia (Anexo 1. Sistema de Protección Integral de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes en Argentina. Herramienta de Monitoreo y estudio aplicado.)
Sobre la aplicación de la legislación de protección integral de la niñez en los distintos niveles, los avances de Argentina han sido sólo parciales. Nuestro país cuenta con una Ley Nacional de Protección Integral de Derechos de NNyA (N. 26.061/2005) que diseña un andamiaje institucional en los niveles Nacional, Federal y Provincial, creando un Sistema de Protección Integral (en adelante SPI) Nacional. A su turno, cada provincia organiza su propio sistema, de modo que conviven diferentes modelos operativos (descentralizados, desconcentrados e intermedios) en el marco de nuestra organización política federal. Si bien todas las provincias analizadas cuentan con una ley de protección integral
, varias de estas normas provinciales no están reglamentadas (Caso de las provincias de Córdoba, Jujuy, y Santiago del Estero) lo que impacta en la implementación del sistema. Las provincias del NOA han tardado en promedio 8 años en reglamentar sus normas provinciales, sin perjuicio que en realidad 2 de las 3 provincias analizadas que no cuentan con reglamentación son del NOA. La falta de normativa se replica en las instancias locales, donde vemos que aun cuando muchos servicios locales de niñez funcionan (Salvo en el caso de Guampacha), faltan ordenanzas locales que reconozcan estas áreas otorgándoles la institucionalidad necesaria en 4 de las 6 instancias locales analizadas (Caso de los Municipios de Lomas de Zamora, La Quiaca, Santa Rosa, Las Talitas). 
Sobre la coordinación del SPI en las instancias provinciales, las autoridades de aplicación de las Leyes provinciales de protección asumen la coordinación vertical (en el caso de CABA es un órgano colegiado, el Consejo de los Derechos de NNyA) se trata de una autoridad especializada, dependiente del poder administrativo. La mayoría de estas áreas han atravesado por un proceso de jerarquización de sus funciones hacia dentro del organigrama de la administración pública, salvo la provincia de Córdoba, que en 2011 desjerarquizó la Secretaría de Niñez. Todas las normas provinciales (Provincia de Buenos Aires, muy recientemente) prevén la existencia de Consejos Provinciales de Niñez y Adolescencia, como instancias de coordinación horizontal, articulación, monitoreo y seguimiento de la política pública en materia de niñez. Sin embargo, en la práctica los Consejos Provinciales no funcionan en tres de las provincias de análisis, Jujuy, Córdoba y Tucumán, dos de las cuales son del NOA, en otras tres provincias se han conformado muy recientemente, lo que no permite profundizar en el análisis (Buenos Aires, La Pampa, Santiago del Estero) y por último sólo en dos provincias se reúne regularmente (Casos de CABA, aunque no siempre en su instancia plenaria- y Mendoza).
En relación al Plan Nacional de Acción
 2012/2015 de Argentina, y a 12 años de sancionada la ley nacional, no ha concluido el proceso de consolidación de la nueva institucionalidad; en función de nuestro análisis sólo se ha avanzado en la construcción de en promedio el 60% de todas las instancias locales necesarias (servicios locales), y en aquellas provincias donde este proceso no ha avanzado o sólo lo ha hecho de una manera muy incipiente se observa una clara sobrecarga en la demanda a las instancias locales existentes. 
Formalmente no se restringe el acceso al SPI ante casos de amenaza o vulneración de derechos de NNyA tanto en las instancias provinciales como locales: no se prevén requisitos para interponer una denuncia, y en general se obliga a todo aquel que tome conocimiento de una situación de amenaza o vulneración de derechos de NNyA a comunicar dicha situación a la autoridad de aplicación del SPI. Sin embargo, los servicios locales están desbordados por la urgencia y la demanda. La institucionalidad existente presenta ciertos déficits que restringen en la práctica el acceso mismo al sistema y afectan la calidad del servicio. Así, la falta de recursos humanos, de equipos interdisciplinarios, de recursos materiales en las oficinas de niñez se presenta casi invariablemente, atravesada por la precariedad laboral de los agentes estatales, especialmente en las instancias locales. A su vez, los servicios locales existentes se encuentran en diferentes estadios de desarrollo, con lo cual mientras algunos avanzan en la generación de medidas de protección de derechos para NNyA, otros sólo derivan las situaciones detectadas, al órgano provincial, sin poder por lo tanto, responder a la demanda y garantizar de manera inmediata el acceso a medidas de protección.
Varias de las instancias provinciales (CABA, Córdoba, La Pampa, Santiago del Estero) y locales (La Quiaca, Santa Rosa) analizadas no cuentan con protocolos de intervención que ordenen el accionar de los servicios, lo que impacta en el acceso al servicio, y en la eficiencia de las intervenciones. Estas circunstancias se combinan con un persistente desconocimiento sobre el funcionamiento del SPI, especialmente presente en las instancias locales, a ello se suma que la información que producen los estados provinciales y locales sobre su oferta institucional en la materia presenta deficiencias, que de manera indirecta impactan en el acceso. Si cruzamos estos aspectos con la variable territorial, notamos que la discrecionalidad con que cada provincia puede llevar adelante su política pública en la materia, perpetúa patrones de discriminación entre las provincias pobres y las ricas, que a su turno se replican entre municipios pobres y municipios ricos. Las NNyA de las provincias del norte del país encuentran más dificultades para acceder al sistema que entre las provincias del centro del país, sin que podamos identificar estrategias que busquen revertir estas circunstancias. Por ejemplo en el caso de Santiago del Estero, si bien existen oficinas de niñez en todos los municipios de primera, sólo se ha tomado hasta ahora el 40% de los municipios de segunda, y el 20% de los municipios de tercera; cuando relacionamos la cantidad de NNyAs por servicios, encontramos 24.467 NNyAs por servicio (relación que se repite tanto entre la niñez campesina como urbana) pero cuando cruzamos la cantidad de servicios con el territorio, encontramos a razón de una oficina cada 9.090 Km2. Luego si bien existe la línea telefónica gratuita 102 para denunciar casos de vulneración de derechos de NNyA; en Guampacha, lxs agentes estatales, referentes de la comunidad y lxs mismxs NNyA desconocen su existencia
.
Los órganos provinciales en general, y muchos de los servicios locales, no generan diagnósticos sobre la situación de la niñez que de manera proactiva permitan identificar aquellos grupos de NNyA que demanden estrategias específicas y que le permitan por lo tanto actuar de manera preventiva. En consecuencia, resulta muy difícil pensar en respuestas que en verdad sean adecuadas cuando no se realiza este ejercicio previo. A ello debe añadirse, que identificamos cierta dificultad o resistencia para incorporar a organizaciones de la sociedad civil y NNyA a la discusión sobre el diseño de la política pública. Esta resistencia se acentúa en el caso de NNyA: la mayoría de las normas provinciales directamente no incorporan a los NNyA en los Consejos Provinciales (Caso de Buenos Aires, CABA, Córdoba, Jujuy, Mendoza, Tucumán). Los consejos locales por su inmediatez con el territorio, su conformación intersectorial, su rol fundamental en la articulación, diseño y monitoreo de la política pública en materia de niñez, constituyen un espacio esencial para avanzar en la adecuación de la política pública a sus contextos específicos; sin embargo sólo en 3 de los 7 casos analizados funcionan de manera más proactiva (Casos de La Plata, Lomas de Zamora y Córdoba capital). En la misma clave, tanto Consejos provinciales como locales son estratégicos para la adecuación del SPI a las diferentes instancias, para la incorporación de nuevos sujetos a la discusión pública; resulta fundamental avanzar en su conformación/fortalecimiento para potenciar la calidad de la política pública en materia de niñez y contribuir a su democratización. 
Sobre los mecanismos de acceso a la justicia notamos que en muchos casos no funcionan reforzando todavía más, la falta de acceso. En este sentido, muchas provincias no receptan las figura del Defensorx del Niñx (Casos de CABA, Jujuy, Mendoza y Tucumán), y/o a pesar de que cuentan con la figura (Casos de Buenos Aires, Santiago del Estero), no ha sido puesta en funcionamiento (sin entrar a considerar cómo se da su funcionamiento, sólo 3 provincias en todo el país cuentan con Defensorx del Niñx: Córdoba, La Pampa, Santa Fé). Por su parte en relación al/la abogadx del niñx, nos encontramos con provincias que no han receptado normativamente a esta figura (Casos de Jujuy, La Pampa y Mendoza). De los 5 casos en que se prevé normativamente la figura del abogado del niño, en 4 casos en la práctica no existen (Casos de Buenos Aires, Córdoba, Santiago del Estero, Tucumán) mientras que en el restante, no son suficientes, o no son realmente especialistas (Caso de CABA). Luego, en uno de los casos, la recepción ha sido a través de la jurisprudencia (Caso de Mendoza). Valga tener en cuenta aquí, que el/la Defensorx del Niñx a nivel nacional tampoco ha sido puesto en funcionamiento.
2. Principios generales (artículos 2, 3, 6 y 12 de la Convención)
Principio de No discriminación
NNyA migrantes.
El Decreto de Necesidad y Urgencia 70/2017 (en adelante DNU) del 30 de enero de 2017 modificó de manera sustancial la ley de migraciones N. 25.871/2004 y la ley de nacionalidad 346 e introdujo cambios regresivos en la materia con especial impacto en NNyA migrantes. La legislación anterior al decreto de referencia reconocía el derecho a migrar como un derecho humano; derechos económicos, sociales y culturales; y la igualdad en el acceso a la justicia para migrantes; situación sin dudas, favorable para los niños y las niñas migrantes. De igual manera, reconocía la obligación del Estado de garantizar la vida familiar protegiendo la infancia migrante, permitiendo su ingreso al país/residencia y evitando que algunas decisiones (la expulsión) impliquen la separación de la familia - aunque no presentaba una mirada diferenciada, de la situación de la niñez migrante en términos de debido proceso basados en el interés superior del niño.
El DNU 70/2017 cuya ilegalidad denunciamos, introduce cambios en la ley de migraciones en cuestiones vinculadas con restricciones o “impedimentos” que tienen personas extranjeras para ingresar y/o permanecer en la Argentina: los amplía de manera considerable, modifica las condiciones para la cancelación de residencias ya otorgadas por el Estado argentino (las que podrán decidirse en un número mayor de supuestos), y trastoca de manera particular el conjunto de garantías del debido proceso legal y protección judicial efectiva para personas sometidas a trámites de expulsión y detención previstas en la ley de migraciones.
El DNU 70/2017 genera riesgos actuales y concretos con relación al derecho a la reunificación y unidad familiar, como consecuencia de la falta de mecanismos procesales para asegurar su protección en el marco de la implementación de órdenes de expulsión. Excluyó la posibilidad de alegar cuestiones de “unidad familiar” o “reunificación familiar” en la mayoría de los casos que pueden derivar en una expulsión, en los términos del A. 29 (impedimentos de ingreso y permanencia) y el A. 62 (cancelación de residencia). Además exige, en aquellos supuestos que permite alegar la existencia de este derecho, la acreditación de la convivencia del grupo familiar, excluyendo a quien se hubiera desinteresado afectiva o económicamente. Cabe destacar, que el ejercicio del derecho a la reunificación o a la unidad familiar dependerá de la discrecionalidad de las autoridades administrativas y sólo para aquellos pocos supuestos en los que el DNU la habilitó. Esta decisión, por cierto, quedará sujeta al cumplimiento de exigencias probatorias que en el marco del Procedimiento Especial Migratorio Sumarísimo, resultarán de dificultosa o imposible acreditación. 
NNyA indígenas
NNyA de Amaicha del Valle participaron del proceso de investigación participativa desarrollado junto a la Comisión de Participación Protagónica de NNyA del Colectivo de Derechos de Infancia. Amaicha del Valle es una comunidad indígena del pueblo calchaquí. Está ubicada en el departamento Tafí del Valle, en el noroeste de la provincia de Tucumán, Argentina, a 164 km de la capital provincial. 
En la comunidad de Amaicha del Valle el consumo problemático de sustancias psicoactivas no aparece como una problemática sentida por lxs NNyA de la comunidad, aunque sí encontramos referencia vinculadas al consumo problemático de alcohol que se asocian a situaciones de violencia y delincuencia entre lxs jóvenes: “Hay abusos, violaciones y el alcohol y la violencia lo generan”. “La comunidad debería intervenir para eso, no existen instituciones en Amaicha para rehabilitación los chicos en consumo”
Sin embargo, las problemáticas que se identifican como prioritarias por parte de lxs NNyA son la discriminación y la violencia policial. En cuanto a la discriminación se reconoce el bullying escolar, la violencia entre pares siendo ellxs mismo parte activa y pasiva: “Te discriminan por ser gordo, flaco, negro”. “Yo empecé a tener problemas en la escuela, me discriminaban por no tener ropa nueva o por ser diferente. En el aula cuando me molestaban, yo les contaba a mis maestros y no hacían nada. En el recreo me agredían física y psicológicamente. Empecé a dejar de ir a la escuela y quedé de grado”. La violencia policial se ve reflejada cuando lxs jóvenes hablan de hostigamiento, persecución y maltrato. “La policía no hace nada, hay muchos robos, están prendidos, tienen contactos”. “Un menor de edad es maltratado por la policía, encerrado”.
Lxs NNyA también reconocen la falta de espacios de recreación. A ello, cabe agregar aunque no surge de manera explícita, que la falta de espacios donde NNyA ejerzan su derecho a la participación protagónica, es uno de los derechos más vulnerados en la comunidad. Solo está la plaza como lugar de encuentros y la escuela. 
El consumo problemático de alcohol, la discriminación, la violencia entre pares, la violencia policial y la falta de espacios de participación, están atravesadas por lógicas y concepciones machistas que subyacen en la comunidad. Así el acoso callejero y el abuso sexual que sufren las niñas y jóvenes indígenas. “Nos ponemos calzas ajustadas y nos silban”, “en la calle te acosan señores y hombres grandes”.
Respeto de las opiniones del niño

En relación a este punto queremos resaltar que resulta fundamental en nuestro país fortalecer/generar espacios de participación protagónica de NNyA en espacios de toma de decisiones vinculados a la política pública en materia de niñez. En función de nuestro análisis (ver Punto 1 de este Informe) las normas provinciales de SPI de 6 (Buenos Aires, CABA, Córdoba, Jujuy, Mendoza, Tucumán) de las 8 jurisdicciones analizadas no incorporan, conforme a su normativa, a los NNyA en los Consejos Provinciales de Niñez. Las únicas excepciones corresponden a las provincias de Santiago del Estero y La Pampa, ambos consejos han sido recientemente formados. Advertimos en este punto, una laguna al momento de elegir los representantes de NNyA (ambas normas sólo prescriben que sean mayores de 12 años) que en la práctica en el caso de Santiago del Estero se ha resuelto convocando a los representantes de la Federación de Estudiantes Secundarios. Nótese que esta elección, sólo representa a NNyA de un contexto en particular (el contexto urbano, dejando fuera a NNyA campesinxs). Del otro caso no tenemos información. Entre las instancias locales, vemos que en 3 (La Plata, Lomas de Zamora, Santa Rosa) de los 5 Consejos Locales se incorporan a NNyA (Las excepciones son La Quiaca y Córdoba capital). 
3. Derechos y libertades civiles (artículos 7, 8, 13 a 17, 19 y 37 a) de la Convención)
NNyA indocumentados
. 
En Argentina cerca de 170.000 niñas y niños viven sin Documento Nacional de Identidad (DNI)
, es decir, no fueron inscriptos al nacer, carecen de identidad jurídica y, por ello, no pueden acceder a derechos básicos. El 2,3% de los niño/as de 0 a 4 años carecen de DNI. En el caso de los niños de 5 a 12 baja al 1% y en los de 13 a 17 sube al 1,1%. El Gran Buenos Aires se presenta como el epicentro de la problemática ya que el 1,8% de los niños sin DNI se encuentra allí, mientras que en el resto de las áreas urbanas del interior del país se registra el 0,6% de los casos.
A su vez, las condiciones habitacionales influyen: el 2,2% de los niños/as viven en urbanizaciones informales y el 1,5% en urbanizaciones de nivel bajo. Por otro lado, en los hogares indigentes se encuentra el 2,4% sin DNI, mientras que en los hogares no indigentes baja al 1.3%. En los hogares con 5 niños o más, el 2,2% son indocumentados. El 1,5 en los hogares de 3 a 4 niños y el 1,1% en donde hay uno o dos niños. A su vez, en los hogares monoparentales el 1,5% es indocumentado y en los no monoparentales desciende levemente al 1,4%.
El estudio estadístico muestra la situación de las personas indocumentadas (hasta aquí sólo existían presunciones o cálculos de algunas ONG´s especializadas) que permite conocer con detalles la impericia de las políticas sociales para erradicar las situaciones de exclusión estructural.
Tortura y tratos inhumanos o degradantes
Violencia policial a NNyA.
La Comisión de Participación de NNyA del Colectivo de Derechos de Infancia y Adolescencia desarrolló un proceso de investigación acción participativa (Ver Punto 5 de este informe). En el marco de ese proceso los y las adolescentes diseñaron y aplicaron una encuesta entre 620 NNyA de barrios populares de Buenos Aires, Córdoba, La Pampa, Jujuy y Tucumán: a los efectos de este punto nos interesa resaltar la percepción de lxs adolescentes sobre el accionar policial, vinculado al consumo problemático de sustancias de NNyA. En este sentido, la principal percepción de lxs adolescentes de 15 años en adelante respecto al accionar policial tiene claramente una connotación negativa, el par de respuestas más frecuente es que la policía en sus barrios “abusa de [su] autoridad y discrimina” y “se benefician del negocio [del narcotráfico en el barrio]”. Muchxs NNyA de barrios populares de Argentina enfrentan a diario la violencia y el abuso por parte de las fuerzas de seguridad en sus propios territorios.  
Además la percepción de lxs jóvenes cabe resaltar la vigencia de leyes de contravenciones/códigos de faltas en las provincias que habilitan la discrecionalidad y la arbitrariedad en el ejercicio de la fuerza, por parte de las fuerzas de seguridad. Luego, una serie de casos en distintos puntos del país dan cuenta del recrudecimiento de la violencia policial que afecta a NNyA. Así, la represión de la Gendarmería Nacional a la murga “Los Auténticos Reyes del Ritmo” de la Villa 1-11-14 de la Ciudad de Buenos Aires
, compuesta por 100 vecinxs, en su mayoría NNyA quienes sufrieron heridas de impacto de bala producto del hecho represivo (29/01/2016). La represión en el merendero "Cartoneritos" del Movimiento de Trabajadores Excluidos (MTE), ubicado en Villa Caraza, Lanús, Buenos Aires. Rompieron instalaciones, tiraron gas pimienta a NNyA que estaban comiendo y varias personas resultaron heridas. Sin ninguna causa se llevaron a dos jóvenes detenidos, que estuvieron varias horas desaparecidos. Luego de que un grupo numeroso se mantuvo en la comisaría reclamando, se informó su paradero y en la madrugada fueron liberados. Producto de la represión, una mujer perdió su embarazo avanzado
 (30/03/2017). La represión de la infantería de la Policía de Chubut a la lof en resistencia y a lxs NNyA de la comunidad
, comunidad mapuche Cushamen en la zona de Leleque, Chubut (12/01/2017); la lof en resistencia reclama tierras ancestrales que en la actualidad integran los cientos de miles de hectáreas que la trasnacional Benetton posee de la Patagonia argentina. La represión policial en la Universidad Nacional de Jujuy (UNJU), donde detuvieron a 2 estudiantes entre ellos el presidente del Centro de Estudiantes, quienes participaban de un asado en el patio del predio universitario con autorización del Decanato
 (12/04/2017). El 20/04/2017 el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires envió 5 efectivos de la policía a una clase pública de la Escuela Secundaria Mariano Acosta organizada por el Centro de Estudiantes, que contaba con la autorización de las autoridades escolares
. La policía explicó que su presencia diciendo que “en la escuela se iba a hacer una marcha”. A pesar que la dirección de la Escuela respondió que no era así, los efectivos no se retiraron y sumaron presencia policial en el establecimiento. El 17/05/2017, 6 policías bonaerenses ingresaron armados a la Escuela Nacional Antonio Mentruyt en Banfield, provincia de Buenos Aires y persiguieron por los pasillos a dos alumnos a los que acusaban por un supuesto delito. La persecución se inició en la vía pública y los adolescentes buscaron refugio en su escuela. Los efectivos intentaron detener a uno de ellos, pero debieron retirarse ante la resistencia de la comunidad educativa
. 
Además de la represión, otto caso testigo del abuso policial es la ejecución extrajudicial de Miguel Reyes Peréz en la provincia de Tucumán, el pasado 24/12/2016 por parte de agentes de la fuerza de seguridad de la provincia
. Miguel era un jóven de un barrio pobre. Empezó a consumir sustancias cuando era adolescente, pasando por diversas drogas hasta llegar al paco, sin poder acceder a la salud de manera efectiva. Miguel, al igual que muchxs otrxs jóvenes en situación de consumo problemático, era perseguido, maltratado, hostigado por agentes de la policía que trabajan en la zona, y extorsionado de pagarles dinero bajo amenaza de ser “empapelado” (que le armen una causa penal) o de “encargarle” le entreguen ciertas cantidades de dinero/celulares con determinadas características. Los agentes han sido imputados por homicidio agravado, aunque continúan prestando servicios como agentes de la fuerza de seguridad de la provincia.
Tortura y malos tratos.
En relación a la tortura y malos tratos hacia adolescentes en contextos de encierro, a continuación los resultados de un grupo focal con adolescentes que estuvieron privados de libertad en el instituto Roca, para varones en conflicto con la ley penal, provincia de Tucumán (Anexo 2. Patrones que facilitan la Tortura en NNyA). Si bien, cada provincia presenta sus propias particularidades, a continuación se describen una serie de patrones que facilitan la tortura hacia NNyA que entendemos son extensibles a nivel nacional. 
En primer lugar, en función de las entrevistas a agentes estatales (Ver Punto 7 de este informe), podemos afirmar que persisten casos/situaciones de malos tratos dentro de los institutos para/con los adolescentes en conflicto con la ley penal. La calificación como tortura de los malos tratos depende de una apreciación de grados que profundizamos en el anexo de referencia, nos interesa aquí resaltar los patrones que facilitan que estas situaciones se produzcan y frente a los cuales entendemos el Estado debe asumir una actitud proactiva. En función de nuestra investigación hemos identificado Patrones Culturales, Institucionales y Mixtos que facilitan la tortura. 
Al respecto, los patrones culturales: los definimos como los valores, prácticas y actitudes entre lxs adolescentes que conviven dentro de los lugares de encierro y que son adoptadas como normas culturales dentro de los mismos; así como la percepción que de aquellas personas, valores y prácticas tienen otras personas que forman parte de la sociedad, que se encuentra fuera de esos lugares de encierro.*Castas - Autogobierno de la institución (Generación de lógica organizacional en función de grupos de poder de adolescentes con capacidad de decidir o incidir sobre la vida institucional, quienes son los “Cancheros” y quienes no; “están todos armados”; construyen “todos” sus propias “puntas”; suerte de “circuito” que se genera entre la familia de los jóvenes y ciertos operadores, donde la familia paga para que el joven dentro de la institución reciba un buen trato); *Naturalización de la violencia (Legitimación del uso de la violencia, como forma de gestionar el conflicto entre pares y en la relación adolescentes/operador por la “presunta” comisión de un hecho delictivo.); *La falta de autoreconocimiento del adolescente como sujeto de derecho (No está claro qué es ser sujeto de derecho entre los mismos adolescentes, desconocimiento generalizado sobre sus derechos, todo es nombrado como un privilegio); *Mirada de la institución (Los operadores tienen un rol fundamental y la posibilidad de devolverle al adolescente otra mirada. Falta de guía del adolescente, de acompañamiento, de reforzamiento positivo. “Y si no le querés pelear viene el operador y te dice ¿qué tenés miedo?, ¿qué tenés miedo? ¡peleale! ¡peleale!”, “el operador se engancha a veces también, y cuando si vos vas y le decís que uno está molestando, ahí va y los agarra a los dos y hacen que se hagan caga también (…) y ahí que se saquen los ojos”) *Falta de denuncia de la tortura (La lógica de buchón/débil no habilita la denuncia de situaciones de vulneración de derecho, generando situaciones de impunidad).
Patrones Institucionales. Son aquellos que de algún modo están condicionados por el lugar de detención en sí y por todo aquello que rodea este espacio en términos normativos, como organizativos (de gestión). *Inexistencia o desconocimiento de los protocolos internos de denuncia de casos tortura (Resulta fundamental que existan circuitos internos de reclamo, que sean conocidos por los jóvenes alojados en el Instituto); *La falta de promoción del conocimiento de los derechos humanos de los adolescentes (Es fundamental que se reposicione a los jóvenes frente a sus derechos, de manera sistémica) *La falta de capacitación del personal. (Esto incluiría entender al adulto acompañando la trayectoria del adolescente en la institución. El rol del operador. Cuál es la concepción de sujeto de derecho la institución) *La falta de participación e información de los adolescentes sobre su situación legal en todas las instancias del proceso judicial (Los jóvenes no tienen conocimiento de cómo es la situación de su proceso judicial, deducen algunas cosas por lo que le dicen o saben por otros que estuvieron ya en la institución. Esto genera incertidumbre, provoca a su vez desmotivación para participar en las actividades) *La falta de condiciones estructurales adecuadas de alojamiento de los adolescentes (higiene, hacinamiento, infraestructura); *Sala de aislamiento “Castigo debe ser de dos o tres días al chanchito, en un cuarto que estas solo, toda la noche oscuro.” *La falta de acceso de otros derechos no restringidos por la medida de privación de libertad (nutrición, recreo, salud, educación); *Falta de monitoreo interno y externo sobre la situación de los adolescentes alojados en el Instituto (falta de control de actores estatales y no estatales); *Autogobierno de la institución, de las personas que trabajan dentro, reglas implícitas o prácticas que predisponen a que haya situaciones propicias a la tortura. personal ausente durante las guardias de los fines de semanas, boicot de los operadores a las nuevas direcciones. Familiares de los jóvenes que “pagan” por buenos tratos, o tratos especiales. Funcionamiento para-institucional, nocivo alrededor del ingreso y circulación de drogas.
Patrones Mixtos. Aquellos que no pueden definirse dentro de ninguno de las clasificaciones anteriores sino que están atravesados por otro tipo de patrón o simplemente confluyen en una combinación entre ambos. *La utilización del consumo de sustancias para controlar al grupo, y otros fines (calmarlos, alterarlos, etc.); El ingreso de la droga al instituto según los jóvenes, se da a través de algunos operadores. “Todo a cambio. Si él te quiere dar faso vos le vas a tener que dar más de lo que vale un faso más o menos, no nosotros, los que están afuera, la familia, ellos le dan a la familia y cambio le piden moneda para hacerla pasar” *Régimen penal juvenil inconstitucional que permite medidas tutelares arbitrarias, (Las medidas no tienen plazo definido, generando incertidumbre entre los adolescentes, impactando en la vida del adolescente durante el alojamiento: falta de claridad en qué tiene que pasar para que la situación del adolescente se modifique. Dificultades, confusión en el acceso a la información, marco general de violencia institucional).
4. Entorno familiar y otros tipos de tutela (artículos 5, 18 (párrafos 1 y 2), 9 a 11, 19 a 21, 25, 27 (párrafo 4) y 39 de la Convención)
NNyA sin cuidados familiares.
En relación a los NNyA sin cuidados familiares, analizamos la situación de cinco provincias en donde están presentes organizaciones miembros del Colectivo de la Infancia (Anexo 3. NNyA sin cuidados familiares). A continuación se describe una aproximación a los principales desafíos identificados que entendemos son extensibles a nivel nacional en el tema
.
A partir de la información analizada entre los agentes estatales de las diferentes provincias es coincidente el discurso de que primero deben agotarse todas las medidas de protección
 disponibles, antes de tomar una medida excepcional
. Para ello las estrategias que se nombran se vinculan al fortalecimiento de la familia a través de asistencia material, la capacitación a los profesionales para que puedan repensar sus intervenciones y un trabajo de prevención con las familias y de articulación con otros dispositivos, para poder realizar un abordaje integral de los mismos. SIn embargo esto está atravesado por el desborde de los profesionales o agentes, que en condiciones de precariedad laboral, resultan además insuficientes, impactando esto en la capacidad de generar una respuesta efectiva y oportuna en la restitución de los derechos de NNyA. A ello se agrega la demanda del poder judicial a partir de oficios que se deben responder y/o pedido de intervención espontánea urgente.
Concuerdan los diferentes actorxs entrevistadxs, en que las principales causas que llevan a tomar una medida excepcional se deben a situaciones de consumo problemático por parte de lxs adultxs de referencia, situaciones de violencia/abuso sexual infantil o cuando lxs referentes estuvieren privadxs de su libertad y no exista posibilidad de vincular al NNyA a su familia ampliada. A la vez que coinciden también en que el cese de la medida se da principalmente por el estado de adoptabilidad o la resolución de conflictos familiares que dieron origen a la misma, aunque también hay casos en que lxs adolescentes cumplen la mayoría de edad. Al momento de tomar la medida excepcional como al egreso del NNyA de los dispositivos institucionales, identificamos una enorme debilidad en el ejercicio del derecho del niñx a ser oído, y cómo se considera su opinión.  Muchas de lxs agentes entrevistados reconocen que no se cumplen con los plazos para las medidas excepcionales previstos en la ley, impactando directamente en el ejercicio de los derechos de NNyA en general. Finalizada la medida, no existe un seguimiento desde el organismo de protección.
Al tomarse una medida excepcional lxs NNyA separados de su familia son principalmente alojados en dispositivos institucionales (ya sean públicos o de cogestión) existiendo escasas alternativas en clave de acogimiento familiar (en algunos casos, son utilizadas especialmente para niñxs pequeñxs/bebés) y en muchas casos sin respetarse la cercanía con la familia de origen. Los dispositivos institucionales, están atravesados por una falta de presupuesto económico tanto para el sostenimiento cotidiano del instituto como para las refacciones del mismo.  En general estos dispositivos cuentan con equipo interdisciplinario, brindando atención alimentarias, higiene, sanitarias, escolaridad y en algunos recreativas y culturales, dependiendo esto, del criterio singular de cada institución. En los dispositivos de gestión asociada se identifican mayores dificultades al momento de articular con los organismos de proyección. No existen en general, políticas que apunten a la desinstitucionalización de los NNyA.
NNyA con referentes adultxs privadxs de libertad
“Los niños y niñas de personas presas son las víctimas invisibles del delito y del sistema penal. No han hecho nada malo y sin embargo, sufren el estigma de la criminalidad. Sus derechos de crianza se ven afectados tanto por la acción delictiva del progenitor como por la respuesta del estado en nombre de la justicia”
. Los NNYA con padres encarcelados (de aquí en más NNAPEs) “sufren los efectos psicológicos de la separación, el riesgo de la ruptura de las relaciones con el progenitor, el riesgo de que el niño sea institucionalizado u ofrecido en adopción”
. Lxs NNAPEs viven en familias cuyos problemas económicos se ven acentuados por el encarcelamiento de unx de lxs proveedorxs y frecuentemente representan un obstáculo para que asistan a la escuela o que accedan a programas de apoyo. Por otra parte, las posibilidades ya reducidas de encontrar servicios públicos de calidad en sus zonas de residencia y de capital social en las comunidades a las cuales pertenecen mayoritariamente, se agravan ante los procesos de estigmatización que se producen por el encarcelamiento del/a familiar.

En Argentina no hay registros del número de NNAPEs. Desde la sociedad civil se han mantenidos encuentros tanto con el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) como también con las autoridades que tienen a cargo el Sistema Nacional de Estadísticas de Ejecución de la Pena (SNEEP) intentando adquirir esta información, pero la misma no está disponible. Son casi nulos los programas de atención a NNyA que registran este dato como una variable más de vulnerabilidad de las familias y los niños.
Podemos estimar que hoy en día hay alrededor de 140.000 NNAPEs en nuestro país
. Más específicamente desde el ODSA se informó en este sentido que: “Se estima que 3,8% de los niños/as y adolescentes entre 0 y 17 años residen en hogares en los que algún adulto estuvo o está privado de su libertad (…) Es decir, que 468 mil chicos/as residen en hogares en donde algún adulto estuvo o está privado de su libertad (135 mil y 333 mil, respectivamente)”.
Los derechos de lxs NNAPEs son en muchos casos vulnerados desde el momento mismo del allanamiento. En el documental “Desinvisibilizar”
 Lucas (20) cuenta como todavía él sufre pesadillas luego de haber vivenciado dos allanamientos en su vida, uno a los 5 años y otro a los 19. Si bien la Resolución 275/2016 del Ministerio de Seguridad establece “Cuando en el lugar a allanar se encontraren menores de edad, personas con capacidad restringida, incapaces, con capacidades diferentes, mujeres embarazadas o víctimas en situaciones especiales o de crisis, se procurará alejarlos del accionar policial, haciéndolos permanecer a la guarda preferentemente de un familiar o de personal idóneo para preservar su integridad. Inmediatamente, se comunicará a la autoridad judicial a los efectos de solicitar indicaciones en relación a la guarda de los menores” en la mayoría de los casos que hemos escuchado esto no se cumple. Es fundamental que esto se protocolice debidamente: que las autoridades judiciales y administrativas, como los Servicios Zonales/Locales de niñez, conozcan estos procedimientos y actuen en concordancia. Como así también, sean sensibilizados y capacitados sobre estas temáticas, lxs miembros de los Sistemas Penitenciarios, particularmente aquellxs que entran en contacto con lxs NNyA, como lxs miembros de los entes judiciales. 
En nuestro país, prácticamente no hay medidas para garantizar que lxs NNAPEs estén protegidxs de la estigmatización: la realidad y necesidades específicas de estxs NNyA continúan siendo invisibles y desatendidas, lo que se traduce además en que muchas veces aquellxs que deberían cumplir un rol de acompañamiento y apoyo terminan teniendo, por acción u omisión, actitudes completamente opuestas para con estxs NNyA. Es por eso que, más allá que reconocemos y valoramos que existen programas de atención para lxs hijxs de las mujeres privadas de libertad desde los organismos de niñez y adolescencia (a nivel local y nacional) destacamos que estos, lamentablemente, atienden a un número ínfimo del total de la población de NNAPEs.
5. Salud básica y bienestar (artículos 6, 18 (párrafo 3), 23, 24, 26 y 27 (párrafos 1 a 3) de la Convención)
Mortalidad Infantil y Mortalidad Adolescente.
De acuerdo a los ODM, en diciembre de 2015, la Argentina debería haber alcanzado una tasa de mortalidad infantil de menos de 8,5 defunciones cada 1.000 nacidos vivos y de 9,9 defunciones por cada mil nacidos vivos en menores de 5 años. Si bien se ha experimentado un descenso en la Tasa de Mortalidad Infantil, la tasa de mortalidad neonatal y la tasa de mortalidad post neonatal, distan de lo propuesto como meta del milenio, tomando en cuenta los últimos datos disponibles de 2014. En ese año, la TMI nacional fue de 10,6 defunciones en niños de menos de un año por cada mil nacidos vivos. Por encima de la media nacional se encuentran nueve provincias: Corrientes (15,9), Formosa (14,2), La Rioja (13,4), Tucumán (13,3), Chaco (12,8), Salta (12,8), San Juan (11,1), San Luis (11) y Santiago del Estero (10,9)
. Estas cifras evidencian la continuidad de  las desigualdades regionales.
Más del 50% de esas muertes pueden ser reducidas con un adecuado tratamiento clínico o quirúrgico, lo que evidencia que es prioritario continuar trabajando en la captación temprana y en los controles del embarazo, así como fortaleciendo la estrategia de alta hospitalaria conjunta de la madre y el niño/a. Igualmente, el 69% de las causas de muertes pos neonatales son reducibles mediante la prevención y el tratamiento
.
Ciudad Autónoma de Buenos Aires
La Ciudad de Buenos Aires es la jurisdicción con el Producto Bruto Interno (PBI) más alto del país y es la que posee proporcionalmente la mayor cantidad de recursos de infraestructura sanitaria. Durante el 2016, la Tasa de Mortalidad Infantil (TMI) de la Ciudad fue del 7,2%, lo que significa un aumento de 1,2 puntos en relación al 2015, el año en que se registró 6 puntos, el índice más bajo. De acuerdo con los datos, durante 2016 los bebés que no llegaron al año de vida fueron 282, mientras que en 2015 habían sido 246. Además, hay una diferencia clara en el índice de mortalidad en la Ciudad, “un comportamiento diferencial en las comunas que la componen”, según el informe presentado por la Dirección General de Estadísticas y Censos y UNICEF. Los barrios del sur mantuvieron una cifra de mortalidad superior a los del norte y del promedio general de la Ciudad. Las comunas más afectadas fueron la 1, 4, 8 y 9 donde residen las personas de menores recursos
Una explicación  a esta tendencia demográfica la brinda el estudio “Evaluación de la mortalidad neonatal en la Ciudad de Buenos Aires según la residencia de la población y la pertenencia  al subsistema de salud”,  en el cual neonatólogos de la Maternidad estatal Sardá llaman la atención sobre el hecho de que las familias atendidas en los hospitales públicos tienen mayor mortalidad que las atendidas el sector privado. En el promedio la baja mortalidad del sistema privado “arrastra” el total
.

La mortalidad infantil está vinculada al acceso a al sistema de salud, como también  a la inversión en el presupuesto sanitario público. El presupuesto en salud se redujo de un 1,68% en 2015 a 1,36% en 2016. Además el Ministerio de Salud de la Nación sub-ejecutó un 5% de su presupuesto
. 
El aumento de la mortalidad está asociado también al nivel de pobreza y el grado de desarrollo del país. En ese sentido es importante considerar las transformaciones macroeconómicas, registradas desde diciembre de 2015 con la asunción del nuevo gobierno: devaluación de la moneda nacional en un 50%, transferencias de recursos  hacia los sectores más altos de la sociedad generando en consecuencia una baja en el poder adquisitivo de los salarios del 15%, asimismo los aumentos en los alimentos impactaron negativamente en la canasta  familiar. Los lácteos
 lideraron la suba de precios con la consecuencia de una abrupta baja del 25% en el consumo, fundamentalmente en los sectores populares, en este último año se tomaron 4 litros menos de leche por persona, llegando al nivel de consumo del año 2002 y 2003 (años de crisis económica y social en Argentina). Las familias disminuyeron el nivel y la calidad en las comidas con un considerable impacto en la salud de los NNyA y las mujeres embarazadas.
Un gran número de personas volvieron a asistir a comedores comunitarios. En la Ciudad de Buenos Aires el Comedor Los Piletones informa que aumentó sus raciones en un 50%, el Observatorio de la Deuda Social de la UCA aseguró que en los tres primeros meses de 2016 la pobreza había crecido en un 12% y que había 1,4 millones de nuevos pobres en Argentina.
Mortalidad Adolescente
En Argentina la tasa de mortalidad en adolescentes de 10 a 19 años es de 5,4 defunciones por cada 10 mil adolescentes. La mortalidad entre los varones es dos veces más alta que entre las mujeres y, como en otros aspectos de la salud, hay importantes diferencias entre las provincias. El 60% de las muertes de adolescentes se debe a causas externas, entre las que se destacan los accidentes de tránsito (asociados a conductas de riesgo como el consumo de alcohol y otras sustancias), los suicidios y las agresiones
.
Un dato preocupante lo brinda el Ministerio de Salud de la Nación (2012), estimó que en los 25 años previos la tasa de mortalidad por suicidios entre los adolescentes creció un 100%. Los datos de 2014 revelan que se registraron 521 casos, 67 entre los 10 y 14 años y 454 entre los 15 y 19 (de ellos, 374 casos corresponden a varones y 147 a mujeres). También se incrementó el registro de conductas de riesgo, que aunque no lleven a la muerte de adolescentes pueden incidir en su morbi-mortalidad futura. Se destaca el consumo de sustancias psicoactivas, incluyendo el alcohol. El observatorio argentino de drogas informa que un tercio (32%) de quienes ingresan a centros de atención por temas que involucran hechos de violencia tiene entre 12 y 20 años, un porcentaje análogo a quienes ingresan por sobredosis. Considerando que los adolescentes representan algo más que el 15% de la población total, puede concluirse que enfrentan un riesgo más alto que el conjunto de la población de requerir atención médica por su exposición a estos riesgos.
Derechos sexuales y reproductivos de los NNA
En nuestro país, lxs NNyA continúan sin ver satisfechos sus derechos sexuales y reproductivos. Desde marzo del 2003, el Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable –PNSSyPR- que estableció la ley 25.673, se extendió a casi todas las provincias. Sin embargo subsisten los problemas de índole estructural, que no haya servicios que se comprometan con la  población adolescente en la satisfacción de sus derechos a la información, la consejería y los MAC autorizados en el país en condiciones adecuadas y con un debido respeto a la confidencialidad. O el hecho de que a pesar de ser un método autorizado por las autoridades argentinas en la materia, la Anticoncepción Hormonal de Emergencia –AHE-, no se usa ni se solicita aduciendo que es abortiva por desconocimiento de su mecanismo de acción.
Lo cierto es que en lo que a lxs adolescentes respecta, existe el rechazo sistemático si no van acompañados de algún adulto en clara oposición a lo que dice el marco legal argentino y las sucesivas recomendaciones del Comité de DN en la materia (observaciones generales 3 y 4 en particular). Esto tiene consecuencias nefastas para la salud en especial de las niñas y las adolescentes con consecuencias como el embarazo adolescente  y las ITS.
En el año 2000, Argentina asumió el compromiso de reducir para 2015 la tasa de mortalidad de las mujeres durante el embarazo, parto y puerperio en dos tercios (1,4 por 10.000 nacidos vivos) y la desigualdad entre las provincias en un 20% (ODM). Sin embargo la meta de los ODM no fue alcanzada, mostrando la mortalidad materna una gran oscilación a lo largo del tiempo. Hay provincias que presentan valores muy por encima de la media nacional (3,7 por diez mil nacidos vivos) como La Rioja (15,9), Formosa (9,6) y Salta y Santa Cruz (8,1)
. Además Argentina se ha comprometido en los ODM a reducir las desigualdades inter jurisdiccionales, pero aún se observan marcadas diferencias en mortalidad materna, mortalidad infantil y embarazo adolescente.
De acuerdo con datos oficiales, en Argentina, en 2013, el 50% de las muertes por embarazo terminado en aborto correspondió a mujeres de 15 a 29 años, entre ellas nueve de adolescentes de 15 a 19 años (DEIS, 2014). En todos los casos el aborto inseguro es una de las causas de mortalidad materna más fáciles de tratar, mediante un mejor acceso a la información y los servicios de salud sexual y reproductiva, la atención postaborto de alta calidad y servicios de aborto seguro en los casos que permite la ley.
Respecto al embarazo adolescente, se trata de 117.000 nacimientos anuales, representan  el 15% de  los  recién nacidos vivos en la República Argentina en 2013; son 3000 los nacimientos de madres menores de 15 años de edad. (0,4% del total de nacimientos, 2,6 % de los nacidos vivos de madre adolescente). En la Ciudad de Buenos Aires, el 7,2% de los partos son de madres menores de 20 años de edad, en cambio, en la Provincia del Chaco, Formosa y Misiones este porcentaje llega a casi el 25%. Más de 60 % de los embarazos en la población general,  no son planificados. Solamente el 43% de las mujeres y el 28 % de los varones adolescentes tienen acceso gratuito a los anticonceptivos que utilizan. 
Más allá de la reflexión que impone el 15% de embarazo adolescente al estado nacional, la población de niñas y adolescentes requiere de una adecuación del sistema de salud a los fines de mejorar el acceso de esta población a ver garantizado su derecho a la salud integral, especialmente la salud sexual y reproductiva. Cuestiones como el compromiso de los agentes de salud con la adecuada atención de esta población, el respeto por la confidencialidad y el secreto profesional en este tipo de servicios, la accesibilidad en cuanto a horarios de todos los métodos aprobados por el ANMAT como marca nuestra legislación y la preocupación por fortalecer la realización de consejerías adecuadas, son sólo son algunas de las cuestiones a fortalecer para revertir los indicadores. 
Cada embarazo no deseado en esta población puede llevar a la búsqueda de una solución en el aborto provocado, con mayor riesgo de mortalidad materna e infantil, así como riesgo de secuelas muchas veces irreparables. La reiteración de embarazos, incrementa también, a una edad madura, el riesgo al momento del parto. La alta frecuencia de embarazo adolescente responde a múltiples factores, entre ellos culturales  y económicos, pero también suele indicar fallas en las acciones para promover la educación sexual y la procreación responsable. Es por ello que el abordaje del embarazo en la adolescencia debe ser pensado con un criterio integral, tarea en donde se impone el compromiso no sólo de autoridades de salud sino también de las carteras de desarrollo social y educación. 
La ley 26.150/2006 creó el Programa Nacional de Educación Sexual Integral. Desde el año 2008
 en que comenzó su accionar, incluyó  una estrategia de capacitación virtual para docentes y directivos de todo el país, asimismo se  diseñaron los lineamientos curriculares básicos,  se  publicaron  y difundieron masivamente materiales didácticos  de Educación Sexual Integral con perspectiva de género, diversidad sexual, cuidado del cuerpo, la salud y la afectividad dirigidos a docentes de todos los niveles: inicial, primario y secundario, además de cartillas educativas  para la familia y público general, estos materiales fueron también accesibles a través del portal web del Ministerio de Educación. A pesar de las capacitaciones masivas del programa federal de formación institucional “Educación sexual integral. Es parte de la vida, es parte de la escuela” no se logró llegar a todas las provincias ni a todo el personal de las instituciones educativas participantes.
El desafío es lograr una proyección mayor a fin de  dar continuidad en el programa y profundizar sus logros, la Educación Sexual Integral es una política de estado respaldada  por ley nacional que todos los gobiernos deben impulsar. Sin embargo,  a partir de 2016 se observa la desarticularon los equipos, la reducción de las  capacitaciones  y el retroceso en el  desarrollo del programa. 
Aborto no punible
El embarazo de las niñas y adolescentes es en muchos casos  producto de abusos y violencia sexual, con consecuencia de maternidades no deseadas y en circunstancias de alto riesgo para la niña y la adolescente, así sus  proyectos de vida apenas esgrimidos son truncados y se hallan sometidas  a situaciones de alto riesgo como la interrupción del embarazo en condiciones inseguras. 
El derecho argentino no sanciona el aborto en forma absoluta. Existen situaciones contempladas en el Código Penal en las que el aborto no constituye delito, puede realizarse sin necesidad de autorización judicial y no debe ser sancionado por la justicia. Desde 1921, el artículo 86 del Código Penal Argentino permite el aborto en dos supuestos: cuando está en peligro la vida o la salud de la mujer y cuando el embarazo es producto de una “violación o atentado al pudor contra una mujer idiota o demente”. A lo largo de los años y debido a una creciente interpretación restrictiva y la falta de reglamentación de estas situaciones, la realización de ANP se ha complejizado, tendiéndose a una judicialización injustificada que mayormente lleva aparejada un desconocimiento de un derecho en el ordenamiento jurídico argentino. Esta situación compleja se agrava enormemente cuando la sujeto del derecho a un aborto legal es una adolescente, ya que se le da una necesaria intervención a sus padres o representantes legales, quienes muchas veces son los responsables pasivos de una situación de violación o abuso. 
La Corte Suprema de Justicia dictó el  fallo F.A.L.
 el 13 de marzo de 2012, sobre un caso de solicitud de aborto no punible para una adolescente
 y aclara la interpretación del Código Penal brindando un amplio alcance a las excepciones del artículo 86 haciéndolo posible a todas las mujeres violadas, mediante la firma de una declaración jurada. Indica la innecesariedad de la intervención del Poder Judicial en esos casos y da lineamientos  para  las normas y procedimientos que se deben aplicar en el sistema de salud. También  la Corte reconoció las innumerables barreras que las mujeres enfrentan para acceder a un aborto en los casos expresamente permitidos por la ley. A fin de revertir esta situación, el Máximo Tribunal exhortó al Estado Nacional y a las jurisdicciones provinciales a que sancionen protocolos hospitalarios que garanticen el acceso de las mujeres al aborto no punible.  A pesar de ello varias provincias
 fueron expresando  su reticencia y negativa para aplicar la ley y los procedimientos del fallo de la CSJN.
En la actualidad y pasados cinco años del fallo F.A.L., el cumplimiento es dispar en todo el país y semejante a los resultados obtenidos por la investigación de la Asociación Derechos Civiles “Aborto No Punible: Estado de Situación”
 de  marzo de 2015. De donde, nueve jurisdicciones no cuentan con protocolos: Catamarca, Corrientes, Formosa, Mendoza, San Juan, San Luis, Santiago del Estero, Tucumán y el Estado Nacional. Ocho jurisdicciones regulan los permisos con exigencias que pueden dificultar el acceso a los abortos no punibles: Ciudad de Buenos Aires, Córdoba, Entre Ríos, La Pampa, Neuquén, Provincia de Buenos Aires, Río Negro y Salta. Ocho jurisdicciones poseen protocolos que se corresponden, en buena medida, con lo dispuesto por la CSJN: Chaco, Chubut, Jujuy, La Rioja, Misiones, Santa Cruz, Santa Fe y Tierra del Fuego. El protocolo de Salta es el que más se aleja de los estándares sentados por la Corte en el fallo “F., A. L.”. 
El 12 de octubre de 2016 la Provincia de Buenos Aires adhirió al "Protocolo para la atención integral de las personas con derecho a la interrupción legal del embarazo" elaborado por el Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable del Ministerio de Salud de Nación en abril de 2015, eliminando los obstáculos que imponía la normativa provincial anterior, de 2012. La resolución 2095/2016 dispuso que el protocolo nacional para abortos no punibles fuera de "aplicación obligatoria" en la red sanitaria provincial, dejando sin efecto la resolución 3146/2012. Fue considerado públicamente un adelanto ya que la vieja disposición incorporaba obstáculos al acceso al aborto legal.  El 31 de octubre la provincia de Buenos se retractó, dando marcha atrás y justificando la medida en que la Provincia “ya tiene su protocolo”
. Los medios de comunicación informan sobre las presiones públicas recibidas desde medios de prensa católicos.
Desde 2007 está vigente la “Guía Técnica para la Atención Integral de Abortos No Punibles” dictada  por el Ministerio de Salud de la Nación,  modificada posteriormente adaptándola al Fallo F.A.L.
 y emitiendo además un “Protocolo nacional  para la atención integral de las personas con derecho a la Interrupción Legal del Embarazo” (ILE)
 en el año 2015, el cual está aún a la espera de ser ratificado por resolución ministerial
. Sin embargo, la demora de un aborto no punible en un hospital público o la reticencia de los médicos  para practicarlo son corrientes. Las trabas que  persisten en el sistema de salud están ligadas a la objeción de conciencia, en muchos hospitales todos los médicos se declaran objetores de conciencia, en consecuencia en esas instituciones no se practican Abortos No Punibles, a pesar de que el Protocolo Nacional advierte que la objeción de conciencia es siempre individual y no debe ser institucional.
Juana, 12 años.  Provincia de Salta
El 28 de noviembre de 2015, tres niñas indígenas wichi de la comunidad Lhaka Honhat se encontraban en Alto en la Sierra, territorio ancestral de su comunidad, en una zona rural cercana a la triple frontera entre Argentina (Salta), Bolivia y Paraguay. En cercanías de una canchita de futbol ocho jóvenes criollos las persiguieron con intención de atacarlas sexualmente;  dos de las  niñas  pudieron escapar, en cambio Juana de 12 años, con retraso madurativo, no pudo alejarse y fue víctima de una violación en banda efectuada por los ocho jóvenes criollos. Esta forma de violación en banda, es una práctica extendida en la región, conocida como “rameada” o “chineo” y,  en esta ocasión, ocurrió dentro del territorio ancestral de esta comunidad indígena que, además, viene reclamando por la propiedad comunitaria de sus tierras hace décadas.
En un contexto carente de servicios de salud oficial y de otros servicios sociales, la niña no fue atendida, no recibió la medicación de emergencia contra las infecciones de transmisión sexual ni la anticoncepción de emergencia, todo lo cual hubiera correspondido según lo indica el Protocolo para la atención integral de víctimas de violaciones sexuales. La denuncia ante la fiscalía la elevó Francisca, la madre de Juana, y tanto la  fiscalía como el médico forense no se acercaron al pueblo ni facilitaron rápidamente el acceso de la niña a la ciudad. Los agentes judiciales no facilitaron traducción de la información a la niña, que sólo comprende su lengua nativa. Juana no  fue protegida  por los Ministerios de Salud, Primera Infancia, Asuntos Indígenas y de Derechos Humanos y Justicia, organismos del Estado provincial obligados a dar asistencia a la víctima. 
En el curso de la investigación, las niñas que acompañaban a Juana identificaron por sus nombres a los agresores, sin embargo, el Juez Héctor Astigueta los dejó en libertad, a pesar de que habían intentado sobornar a las familias para que retiren la denuncia. Posteriormente, los violadores continuaron con agresiones y amenazas  a las niñas y familias indígenas denunciantes, obligando a algunas de ellas a alejarse de la provincia por miedo a las represalias.
A los tres meses de los hechos, Francisca advirtió síntomas de  embarazo en su hija, y demandó el acceso a un aborto no punible,  que no se le practicó el aborto, aun siendo niña, discapacitada y  con su salud en peligro de continuar con el  embarazo a tan temprana edad.  Las expresiones emitidas por las autoridades profundizaron la discriminación y buscaron estigmatizar a la víctima, a su familia y  a su comunidad. Debe considerarse que el protocolo vigente en Salta para los ANP (Decreto 1170 de ILE)  en caso de violaciones, no se ajusta a la normativa nacional, judicializa innecesariamente, burocratiza y dilata el acceso al derecho. En el caso de Juana, fue internada lejos de su comunidad. Cuando cursaba siete meses de embarazo, se comprobó que gestaba  un feto anencefálico,  y recién se autorizó a una intervención cesárea  en el Hospital de Niños de Salta el 3 de junio de 2016.
Ante las graves irregularidades y vulneraciones de derechos de la niña un juez de la Corte solicitó  el inicio de un  Jury de Enjuiciamiento al Fiscal Armando Cazón y al Juez Héctor Astigueta, pero en el mes agosto de 2016 éste fue denegado, no fue iniciada la investigación pues “no existía una gravedad suficiente para seguir con el jury”.
A.G. 11 años, La Pampa.
En octubre de 2014, en La Pampa, cobró publicidad mediática el caso de A.G., una niña de 11 años del norte de la provincia, víctima de abuso sexual crónico, a la que le fue practicada una interrupción legal del embarazo cuando cursaba 19 semanas de gestación. Cuando A.G. ingresó al Servicio de Tocoginecología del Hospital Dr. Lucio Molas (Santa Rosa, La Pampa), se encontraba bajo la tutela de su abuela, y se sospechaba que su pareja era quien llevaba adelante el abuso sexual. El entorno familiar de A.G. y ella misma vivían los abusos con una marcada naturalización. 
Una vez que la Dirección de Niñez de la provincia tomó conocimiento de su situación, articuló con el servicio de salud y dispuso el acompañamiento permanente de la niña por parte de una trabajadora social de la Dirección. La niña ingresó sin conocimiento de su embarazo, sin una historia clínica adecuada, y manifestó desconocimiento respecto al desarrollo de su genitalidad, el uso de métodos anticonceptivos, y otros aspectos vinculados con la salud sexual y reproductiva. De acuerdo con lo establecido por el Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable (PNSSyPR), la jefa del servicio le proveyó la información necesaria y de manera adecuada para que la niña pudiera comprender su situación. Desde la institución se buscó resguardar la integridad de A.G., y se evitó llevar adelante estudios médicos innecesarios que pudieran significar una re-victimización. 
En el caso de las niñas y adolescentes menores de catorce años, el PNSSyPR afirma que se debe respetar su derecho a ser escuchadas y a que su opinión sea tenida en cuenta, de acuerdo con el principio de “autonomía progresiva” y el grado de desarrollo de cada niña o adolescente. Cuando se  decidió llevar adelante la ILE, desde el hospital se intentó respetar los estándares de calidad, accesibilidad, confidencialidad, competencia técnica, rango de opciones disponibles e información científica actualizada, de acuerdo con los causales previstos en el art. 86 inc.2 del Código Penal.
A pesar de los cuidados, la situación de A.G. cobró visibilidad pública y la niña fue expuesta a través de los medios de comunicación locales que divulgaron tanto sus datos filiatorios, así como información incorrecta respecto a su estado de salud. Así, además de re-victimizar a la niña, no se resguardó su interés superior, ni la confidencialidad que menciona la ley. 
Una vez que le fue dada el alta, la niña quedó alojada en un hogar de acogida, y se llevó adelante el juicio contra el abusador que concluyó con su condena y privación de la libertad. 
El caso evidencia las falencias del sistema en la prevención del abuso sexual infantil, con la  consecuente vulneración del derecho a la integridad sexual de NNyA y derecho a una vida sin violencia. Por otro lado, si bien en esta institución se respetó el derecho a un aborto no punible, la situación de otros servicios de salud de la provincia y del país es que están integrados en su totalidad por médicos/as objetores de conciencia. 
Posteriormente, a partir del accionar de las organizaciones de la sociedad civil, y en respuesta a lo solicitado por el Defensor de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, el Consejo de Niñez y Adolescencia resolvió, en marzo de 2015, pronunciarse a favor de garantizar la accesibilidad al aborto no punible en todo el territorio pampeano.
Acceso a la salud de adolescentes en situación de consumo problemático 
Desde noviembre de 2010, rige en nuestro país una nueva ley Nacional de Salud Mental N. 26.657 (en adelante LNSM) que tiene por objeto asegurar el derecho a la protección de la salud mental de todas las personas, y el pleno goce de los derechos humanos de aquellas con padecimiento mental que se encuentran en el territorio nacional, reconocidos en los instrumentos internacionales de derechos humanos, con jerarquía constitucional. Algunas provincias han avanzado sólo parcialmente en su adecuación normativa, en este sentido, la falta de reglamentación de la ley en ciertas casos impide su aplicación concreta. Algunas provincias todavía no han adecuado sus prácticas, permitiendo aún internaciones obligatorias en hospitales monovalentes para NNyA, continuando así con el sistema manicomial. A ello se suma la falta de un adecuado control sobre los centros de atención a la salud mental tanto público como privados y la falta de otorgamiento presupuestario suficiente que abarque los tres niveles de atención en salud, lo cual refuerza el hecho de que la internación termine siendo la única respuesta, no dando abasto para cubrir los casos, y no pudiendo dar una respuesta real y holística a la problemática, acorde a los parámetros nacionales e internacionales de abordaje en salud mental.
La LNSM prevé organismos de control destinados a proteger los derechos humanos de los usuarios de los servicios de salud mental de carácter federal y provincial. El órgano nacional, llamado Órgano de Revisión, en sus visitas ha señalado como preocupación determinadas características que implican serias vulneraciones de derecho de las espacios relevados: “La carencia de efectores territoriales que den respuesta a problemáticas de salud mental de la población infanto-juvenil favorece que se transgredan criterios de territorialidad postulados por los principios de atención primaria de la salud y por los enfoques de salud y derechos humanos previstos en la modalidad de abordaje comunitario propuesta por la legislación vigente. No se ha identificado un programa que tenga como objetivo el fortalecimiento, desarrollo y/o producción de redes de apoyo sociofamiliar. Se destaca la carencia de intervenciones domiciliarias. Carencia y dificultades para desarrollar un trabajo intersectorial continuo e intensivo con organismos que trabajan problemáticas psicosociales (servicios locales y zonales de promoción y protección de derecho)”
La LNSM, determina que las provincias deben crear organismos provinciales de revisión de internaciones, sin embargo hasta el 2015, sólo 4 provincias lo habían creado: Santa Cruz, Buenos Aires, Chaco y Tucumán
. Sin embargo, según informantes claves de Tucumán, el organismo en esta provincia todavía se encuentra en proceso de construcción.
Sigue en vigencia la Ley de Estupefacientes 23737, la cual penaliza la tenencia y consumo de drogas para uso personal (A. 14). A pesar de la interpretación jurisprudencial sobre el tema, se mantiene la criminalización y estigmatización de las personas con consumo problemático en lugar de considerar parte de estas situaciones como un problema de salud mental, según lo establecido por la Ley de Salud Mental (A. 4). Interviniendo de esta manera, las fuerzas de seguridad y no órganos sociales y de salud como correspondería; esto impacta especialmente entre los y las adolescentes de los barrios populares.
En relación a la falta de un adecuado control, se identifica en algunas provincias una demora en la creación del órgano de revisión, falta de seguimiento y control del trabajo realizado por los técnicos en salud mental. Persiste en general una intervención fracturada, y aunque los equipos técnicos se reúnen y/o informan, no hay modificaciones en estos abordajes. En este sentido, las debilidades en los abordajes territoriales de primer nivel de atención (prevención y promoción) como de  segundo y tercer nivel, alternativos a la internación, se vinculan a la falta de recursos para los mismos y de preparación técnica de los efectores en salud tanto en la problemática como en el abordaje especializado a NNyA: se continúa reproduciendo y sosteniendo el paradigma anterior. Aunque desconocemos las cifras realmente asignadas a los distintos niveles y áreas de abordaje, desde el 2016 se realizaron recortes en cargos, no renovación de contratos, y vaciamiento en los programas, sobretodo, de trabajo territorial y comunitario en el abordaje de la problemática. Los recursos humanos en las áreas de adicciones de los hospitales públicos están precarizados. Los abordajes siguen estando centralizados en la internación hospitalaria, tanto en hospitales, y clínicas generales, como en hospitales y clínicas monovalentes, con un paradigma de atención psiquiátrica positivista.
En general existen protocolos de actuación, pero hay obstáculos al momento de su implementación, debido especialmente a faltas de compromiso presupuestario y deficiencias en la articulación entre las diferentes áreas el Estado, teniendo en cuenta que se trata de una problemática atravesada por múltiples factores en donde las intervenciones deben ser holísticas. 
Las internaciones de NNyA con consumo problemático siguen estando tuteladas bajo lxs jueces, a partir de medidas judiciales y sin la decisión de los equipos interdisciplinarios, como lo estipula la Ley de Salud Mental. La decisión de trabajar según los lineamientos de la Ley 26657 termina siendo una cuestión de índole personal y no una bajada institucional con un plan acorde a la coyuntura.  Es un abordaje sobre la urgencia y no un esquema abarcativo que pueda brindar las soluciones acordes a lo que el panorama social exige. 
Conclusiones de lxs adultxs sobre el proceso de investigación acción desarrollado por la Comisión de Participación del Colectivo de Derechos de Infancia.
Lxs adolescentes de la Comisión de Participación desarrollaron un proceso de investigación acción en 6 provincias del país (Buenos Aires, Córdoba, Jujuy; La Pampa, Santiago del Estero, Tucumán) donde desarrollaron talleres, encuentros, y aplicaron herramientas de investigación acción participativa, mapeos, historias de vida y encuestas. Tomando los resultados de los mapeos construidos, compartimos en primer lugar “La descripción del Barrio”: si bien cada territorio presenta sus propias particularidades, las características descritas en este subtítulo se presentan casi invariablemente en todos los barrios analizados. A partir de la lectura de las historias de vida, hemos podido construir una trayectoria común que atraviesan lxs adolescentes de los barrios populares que integran la comisión de participación. A los fines de organizar el relato, se divide en las siguientes franjas etáreas, identificando las principales situaciones de vulneración de derechos que atraviesan NNyA, antes o durante su vinculación con el consumo problemático de sustancias. Además se incluyen los resultados de las encuestas, que se presentan también organizados en las franjas etáreas y dan cuenta de la percepción de lxs NNyA. Por último, para el análisis se han tenido en cuenta 25 historias de vida, los resultados de 620 encuestas y los mapeos de 10 barrios
.
La descripción del Barrio.
En función de los mapeos realizados por lxs NNyA surge de forma totalmente clara que en todos las comunidades los puntos de consumo y venta de drogas son mucho mayores en cantidad, en relación a los espacios de participación, prevención inespecífica y organizaciones comunitarias. “En todos lados se consigue la droga”. En esta misma línea, la respuesta mayoritaria de lxs NNyA encuestadxs es que la droga la consiguen en todos lados (61%).
“Estaría bueno que si en todos lados hay droga que haya lugar para jugar, clubes”, “pasan desapercibidos porque como son de villa a nadie le importa” - Testimonios de adolescentes, Provincia de Córdoba.
De igual manera las instituciones representativas del Estado en dichos espacios son insuficientes, no identificadas por los NNAyJ o nulas en algunos casos. Siendo siempre de mayor y fácil acceso los puntos de consumo y venta de drogas. “Poca gente tiene información sobre los puntos de participación y si sabe de los puntos de consumo y de venta”. “A nuestros barrio no le dan importancia, no les interesa …. no hay sede de policía, esos lugares de consumo no existirían, serían escuelas, o lugares de rehabilitación”. Testimonios adolescentes, Provincia de Córdoba.
Franja etaria 8 – 12 AÑOS
Lxs niñxs comprendidos en la franja etaria que va desde los 8 a 12 años de los barrios populares crecen atravesados por un contexto de profunda violencia institucional, violencia intrafamiliar, y violencia en las relaciones vecinales. “Vivíamos en la casa de mi abuela. Ellos se separaron a causa de que mi papá tomaba mucho alcohol y golpeaba a mi mamá. Ella cansada de vivir esa situación, decidió escaparse de mi casa y se fue a vivir a Buenos Aires con el actual marido. Después de esa situación nos fuimos con mi papá y mi hermano a alquilar a Alderete. Mi papá no tenía plata, tuvo que vender los muebles para seguir alquilando. Lo único que nos quedó era la parrilla de la cama y un colchón donde dormíamos los tres” - Testimonio de un niño de Tucumán, en referencia a cuando tenía 5 años. “La policía mete preso a los que andan robando y los re cagan a palo. (…) La policía anda mucho por acá. Toda la gorra y tiran muchos tiros. La policía le metió un tiro en la pata a un primo” – Testimonio de un niño de 8 años de La Pampa. “(…) me empezó a pasar que había muchos quilombos en mi familia, porque la droga también está en mi familia, porque tengo un hermano que consume y me pasó que me empecé a cansar de estar adentro de mi familia, me empecé a ir (…) me junté con chicos de un barrio que no es mi barrio y se me fue presentando más seguido” - Testimonio de una niña de Bs. As que empezó el consumo a los 11 años. “Siempre en mi barrio (…) tiran tiros para arriba y un día en la casa de mi tía se armó quilombo y le rajaron la cabeza a mi primo Víctor y a mi tía le pegaron con un martillo y le pegaron unas piñas y le dejaron los ojos negros” - Testimonio de una niña de 11 años de La Pampa.
La violencia institucional en sus barrios se evidencia en la cotidiana falta de respuestas por parte del Estado a las conflictivas sociales presentes y la imposibilidad de acceder a sus derechos. “Llamaron a la ambulancia. Todos los vecinos y la ambulancia no apareció. Y le salía sangre a mi hermano y a mi mama. Y había una camioneta en la esquina y mi papa le pidió que los lleven. Y después se cayeron de la camioneta.” Testimonio Niña de 9 años de La Pampa. “Yo y Thiago y el Papu nos pusimos a llorar. Hicieron una garita para un chico que murió porque lo ahorcaron entre siete, por qué no se y ese chico era medio pobre, no tenía nada.” Testimonio Niña de 9 años de La Pampa.
Lxs niñxs referencian situaciones de consumo problemático de sustancias, desde los 8 años, vinculadas en general a familiares o vecinos que se encuentran en esta situación, y empiezan a consumir entre los 11 y 12 años. “Pensábamos que era una forma de ayudarnos también, drogarnos juntas, salir y hacer cualquier cosa, no estar en mi casa, porque pensábamos que estar en nuestra casa nos hacía mal”- Testimonio de una adolescente de 15 años en referencia a cuando tenía 11/12 años de Buenos Aires.
Los lugares de participación donde estxs niñxs se desenvuelven, asumen en muchos casos un rol clave. En este sentido, el 76% de lxs NNyA encuestadxs identifica/conoce algún espacio de participación. “Yo voy al Desayunador, tomo la leche, jugamos a la pelota. Se sortean cosas, no se puede pelear ni fumar. Hay biblioteca, leemos libros, los llevamos y los traemos y comemos los sábados”- Niño de 8 años de La Pampa. Resulta evidente en muchos de los testimonios, el acertado y efectivo acompañamiento que han importado/importan las organizaciones de la sociedad civil de sus barrios en sus trayectorias personales. La Escuela para algunxs se vincula a un espacio de diversión, de aprendizaje y de amigos; otrxs se encuentran desmotivados frente a la institución. “Voy a la escuela, estoy en tercero, pero no sé escribir. Algunas cosas nomás, nombre de mi hermano de mi mamá, te quiero, te amo. (…) En la escuela voy más o menos, porque no me gusta leer ni escribir (…) El lunes no más fui a la escuela.  Y los otros días no, porque a veces me levanto tarde”- Testimonio de una niña de 9 años de La Pampa.
Franja etaria 12-16 años
Lxs jóvenes que compartieron su historia de vida describen esta etapa como una vorágine de “viajes”, de primeros encuentros con sustancias. La mayoría realizó su primer consumo entre los 11 y 14 años, ellxs refieren como factores del consumo problemático de sustancias: la curiosidad por probar luego de la invitación de un amigx, la existencia de problemas familiares (aunque de las encuestas puede concluirse que lxs NNyA encuestadxs no están seguros sobre la relación o influencia de los problemas familiares en el consumo problemático) y/o la pérdida de seres queridos. “Yo viéndolo a mi tío colgado y después verla a mi abuela tirada así en la ruta a las 12 años, a los 13 años ya cualquier problema que tenía me dan ganas de ir y colgarme”. Testimonio adolescente de 16 años Tucumán. A ello se agregan reiteradas referencias a situaciones de consumo problemático en su núcleo familiar y una constante referencia a la facilidad con que pueden acceder a diferentes sustancias en sus barrios/ a través de sus vecinxs. Muchxs jóvenes asocian el consumo problemático con una forma de “escapar”, y subyace en general en sus discursos la falta o ausencia de proyecciones, proyectos de vida. “Pero no tengo un destino, mi único límite es cuando ya sea grande no de más, cuando mis pies ya no den más, estén cansadas y digan que no dan más.” Testimonio de adolescente de Tucumán. De las encuestas surge, que lxs NNyA encuestadxs, consideran que la causa por la cual lxs NNyA deciden probar la droga es para escapar de sus problemas (33%) y para ser aceptadxs en el grupo del que forman (32%).
En esta franja etaria comienzan a ser frecuentes los encuentros con la policía, situaciones de violencia policial “...son muy ratas nos corren como perro de la cancha de la esquina de donde nos ven ya se acercan […] si tomas una gaseosa y te miran feo…” - Adolescente de Jujuy. A ello se suman, estrategias delictivas/ilegales para poder costear el consumo, que impactan de manera diferenciada según sean mujeres o varones. “...capaz que los varones tienen otra forma para conseguir las cosas por ejemplo robando, las mujeres terminan haciendo cualquiera con tal de conseguir droga, usan la prostitución…”- Testimonio de una adolescente de Buenos Aires. “Conocí la delincuencia, aprendí a robar y con ella y mi compañero de robo salíamos a robar para vestirnos y poder ayudar en la casa. Ya a los 15 perdí un amigo, los embrollos, el alcohol y los robos se duplicaron a los 2 años de su muerte” Fragmento Historia de Vida de joven de Tucumán. “...mi mamá no quiere que vaya mi hermano a mi casa porque se roba las cosas para venderlas y comprar drogas” - Testimonio de adolescente 14 años Tucumán. Entre lxs adolescentes de más de 15 años encuestadxs, la percepción al respecto es que la policía abusa de su autoridad y discrimina; y se benefician el negocio.
Entre lxs jóvenes subyace cierto descreimiento en relación al estado “Para un futuro sueño muchas cosas primero pensaba en ser policía, abogado o ser presidente. Presidente me gustaría ser para generar un verdadero cambio. Veo los políticos de hoy en día, la diferencia social que hacen con los que menos tienen.” Adolescente 13 años, Tucumán. “…nadie te va dar bola porque qué voy a ir si para hablar con el intendente es todo un bardo ni bola…” Adolescente, Buenos Aires. “(…) profesionalmente no, o sea no veo algún lugar donde las personas se sientan seguras, que puedan ir y que tengan la seguridad y confianza para contar los problemas”- Testimonio de adolescente de Córdoba. Este descreimiento a priori, se confirma luego para algunxs, al momento de buscar acceder a la salud sin encontrar respuestas efectivas “Mi vieja lo que más buscaba es que nos internaran, hizo un montón de cosas para que nos internaran, resulta que nadie nos quería internar” Adolescente, Buenos Aires. “(…)no hay olimpiadas, juegos, o algo que distraiga” - Adolescente de Jujuy. En el caso de lxs adolescentes de 15 años o más, consideran por un lado que la escuela no hace nada en relación al consumo problemático de sustancias y que sólo algunxs profesores lo trabajan, reuniendo estas dos opciones el 69% de los casos; y por el otro que los hospitales y centros de salud, trabajan al respecto pero no llegan a solucionar la situación (44,8%). Para 34% de lxs encuestadxs las autoridades sólo aparentan que se preocupan, mientras que para un 16% las autoridades tratan pero no saben como hacer y para otro 16% la directamente no hacen nada.
En los últimos años de esta etapa, algunxs empiezan a participar en las organizaciones, comedores y centros barriales; a veces invitadxs por otrxs adolescentes que ya participan. El 36% de lxs NNyA encuestadxs se encuentra en algún espacio de participación. “…Hasta que una vuelta se ha presentado esto de venir al comedor,   yo no tenía muchas ganas de venir porque no era costumbre lo que yo hacía, no le veía sentido tampoco. Hasta que vino un amigo el Mocho que se llama Juan me dice vamos, si a vos no te van a decir nada, si vos tas ahí, vas a estar mejor, hay un tratamiento que doña Teresa te va a llevar y te va a ayudar para que vos trates de dejar…” Adolescente de Tucumán. Estos lugares de participación cumplen un rol fundamental en los barrios, lxs jóvenes encuentran en ellos contención y posibilidades. 
16 años en adelante
En esta franja etaria, algunxs adolescentes atraviesan la abstinencia. “...al principio todo el tiempo pensas que es lo que están haciendo los demás afuera...pensás uhhh aquel se estará fumando un re porro...yo quiero estar ahí, todo el tiempo es en la cabeza (...) empezás a notar los cambios en tu cuerpo, la cara se te empieza a cambiar mucho, capaz si tenés ojeras se te van las ojeras” Adolescente de Buenos Aires. “Es complicado porque uno tiene que luchar contra uno mismo” Adolescente de Buenos aires
Su rol dentro de los comedores y lugares de participación es cada vez más activo, forman equipos de trabajo, se capacitan y participan en espacios multisectoriales. –“(…)nosotros decíamos que teníamos que poner un poco de nuestras ganas para poder seguir adelante, porque si no veníamos bien, no servía de nada que dejemos de venir y que dejemos todo en la nada porque nosotros corríamos el riesgo de que si no veníamos, volvíamos a la droga. Entonces volvimos al comedor, estábamos trabajando, salimos a reuniones, gracias a eso vinieron muchos frutos.”- Adolescente de Tucumán.
Proceso de Investigación participativa de la Comisión de Participación de NNyA del Colectivo de Derechos de Infancia. Conclusiones de NNyA. 
Los niños, niñas, adolescentes y jóvenes de Tucumán, Jujuy, Santiago del estero, Córdoba, La Pampa y Buenos Aires, somos un grupo muy variado, en edades, en contextos, en realidades y nos hemos constituido en Comisión de Participación del Colectivo de Derechos de Infancia para poder transformar y mejorar Nuestra realidad. Queremos presentarles NUESTRO INFORME SOMBRA que se construye después de un enorme y difícil proceso de análisis e investigación nada más y nada menos que de nuestras historias de vida, que son también las historias de muchos niños, niñas, adolescentes y jóvenes. (Anexo 4. Parte 1 - Proyecto Informe Sombra en clave de NNyA y Anexo 4. Parte 2 - Resultados de las encuestas).
Sabemos que no todas las historias son iguales, que no es lo mismo ser niño que niña, no son las mismas cosas las que nos pasan a los 11 que a los 18 y que tampoco es igual la niñez o la adolescencia en los valles de Tucumán que en Villa Fiorito (Buenos Aires), o ser un niño o niña que vive en los barrios más alejados y pobres que serlo en un barrio privado y rico. Pero hay cosas que nos pasan a todos, por el solo hecho de ser NNA. Hay derechos nuestros que tenemos pero que nadie respeta ni los padres, ni las instituciones, ni nadie. Están tan negados que hasta nosotros mismos y nosotras mismas nos los olvidamos. Por ejemplo nuestro derecho a ser oído y nuestro derecho a la participación. ¿Quién nos escucha?. En la escuela “en la escuela nadie nos escucha, la que más escuchaba era la profesora de apoyo”, “yo llegaba y me corrían…” “una vez quise contarle a la profesora de tutoría lo que me pasaba y me dijo que no le interesaba”. En la justicia “Los policías son abusos con nosotros, hacen abuso del poder, nos pegan… cuando tenía 14 me han parado y me dijeron porque no había parado cuando me toco bocina, no sabes que te puedo pegar un tiro por la espalda”. En la casa “yo y mi papá no hablamos de nada, está enojado todo el tiempo, yo le cuento las cosas que hago y él nunca me dice nada” “mis papas viven conmigo, pero es mi abuela la que me ha criado, la que me acompaña siempre, cuando me pusieron la denuncia penal, fue ella la que estaba ahí”. En los CAPS
 “malos tratos, mala atención”. Nuestro derecho a jugar y estudiar, muchos de nosotros tenemos que trabajar, desde muy pequeños y no podemos estudiar tanto. Además muchas de nuestras escuelas parece que no nos quieren adentro, quizás somos un poco molestos pero a veces las clases son aburridas o muy difíciles.
Sin embargo, luego de nuestra investigación, nuestra “nueva” mirada sobre nosotros mismos, nos arriesgamos a decir que ser un niño, una niña, ser adolescentes o jóvenes de barrios pobres, es más difícil aún. Las cosas para nosotros y para nosotras no son nada fácil, somos fuertes y valientes, pero eso no lo hace más fácil.
Les vamos a contar lo que nos pasa en las distintas etapas de nuestras vidas, vamos a hacer de todas nuestras historias, variadas, distintas pero parecidas, una sola historia y a través de esta historia vamos a denunciar lo que nos pasa a nosotros y otros muchos niños, niñas, adolescentes y jóvenes.
Nuestra historia desde los 8 a los 12 años.
Cuando somos aún muy pequeñitos, y estamos en plena etapa de desarrollo y de construcción de nuestra identidad, cuando estamos percibiendo y entendiendo un poco más y mejor el mundo que nos tocó, nos toca entender lo difícil que será todo para nosotros. Miramos, sentimos, somos víctimas y victimarios de una enorme y constante violencia. Principalmente somos violentados; gritos, golpes, insultos, tiros, entre vecinos, entre familiares, entre pares… en la escuela que nos discrimina, en las plazas todas rotas, por la policía que nos amenaza, en los espacios nuestros que no existen. Tanto vivimos en la violencia, que a veces parece normal para nosotros, y de a poco a veces, algunos, nos vamos convirtiendo en eso que tanto mal nos hace… Somos espectadores de la violencia, somos receptores; la aprendemos tanto, que nos acostumbramos…
“La policía es mala porque cada vez que van a llevar a uno a la comisaría los amenazan diciéndoles que si los llevan se los van a llevar al campo y lo van a violar y que lo van a matar a palos (…) Lo que menos me gusta es que siempre que vengo de la escuela, siempre hay bardo. Tiran tiros, se pelean con caños y lo que más me molesta es que hay bebés o niños chicos” - Testimonio de una niña de 11 años de La Pampa. “Ayer me quedé a dormir en un amigo porque en mi casa, le pegaban tiros a mi casa”- Testimonio de una niña de 9 años de La Pampa.
Nos acostumbramos porque parece que a nadie le importa eso que vivimos siempre nosotros, desde tan pequeños. ¿El Estado? No se ve, sólo muestra su peor cara, su cara dura: la policía, pero la policía no protege, no a nosotros, la policía persigue y amenaza. Las ambulancias no llegan, las escuelas son pocas. Muchas menos que los puntos de venta de droga. La droga no tarda en llegar claro… algunos la probamos desde los ocho y nueve años, otros un poco más tarde, a los diez…
“Llamaron a la ambulancia. Todos los vecinos y la ambulancia no apareció. Y le salía sangre a mi hermano y a mi mama. Y había una camioneta en la esquina y mi papa le pidió que los lleven. Y después se cayeron de la camioneta.” Testimonio Niña de 9 años de La Pampa. “Yo y Thiago y el Papu nos pusimos a llorar. Hicieron una garita para un chico que murió porque lo ahorcaron entre siete, por qué no se y ese chico era medio pobre, no tenía nada.” Testimonio Niña de 9 años de La Pampa.
La droga aparece, mejor dicho está siempre cerca, es parte de nuestro “paisaje”. La conocemos, siempre hay algún hermano, o tía o familia que cayó en esa. Si no es un familiar es un vecino, son muchos vecinos y terminamos siendo casi todos. ¿Por qué? Y bueno son muchas cosas, la peleas, la muerte de seres queridos siempre tan cerca nuestro, golpeando la puerta y además está ahí, siempre con nosotros.
 
“Pensábamos que era una forma de ayudarnos también, drogarnos juntas, salir y hacer cualquier cosa, no estar en mi casa, porque pensábamos que estar en nuestra casa nos hacía mal”- Testimonio de una niña de Buenos Aires.
Sí, la droga está siempre y en todos lados, hay más drogas que escuelas, más drogas que plazas, más drogas que centros de salud, que comedores. Aunque los Comedores, los Merenderos del barrio siempre nos salvan. Por suerte siempre hay una “Tere, una Marce, una Rita” (si, casi todas mujeres) por suerte hay gente a la que le importamos. Que se preocupa porque no tenemos que comer, porque estamos lastimados, porque estamos tristes o contentos. Por suerte, pero no debería ser suerte.
La escuela en esta etapa todavía es un lugar de refugio, de encuentro con otros pares, aunque a veces se olvidan que tenemos que aprender cosas; si no las aprendemos desde el principio después todo es cada vez más difícil y terminamos dejándola. 
“Voy a la escuela, estoy en tercero, pero no sé escribir. Algunas cosas nomás, nombre de mi hermano de mi mamá, te quiero, te amo. (…) En la escuela voy más o menos, porque no me gusta leer ni escribir (…) El lunes no más fui a la escuela.  Y los otros días no, porque a veces me levanto tarde”- Testimonio de una niña de 9 años de La Pampa.
Nuestra historia desde los 12 hasta los 16 años.
Esta etapa, es para nosotros, como una vorágine de “viajes”, de primeros encuentros con sustancias. La comenzamos a consumir entre los 11 y 14 años, aunque algunos lo hacemos antes también. Pero aquí es el momento de mayor consumo. Lo hacemos un poco por curiosidad y por pertenecer, insistimos, está en todos lados. También lo hacemos otro poco porque es una excelente vía de escape de los problemas familiares, la falta de guita, o la pérdida de seres amados.
“Yo viéndolo a mi tío colgado y después verla a mi abuela tirada así en la ruta a las 12 años, a los 13 años ya cualquier problema que tenía me dan ganas de ir y colgarme” Testimonio adolescente de Tucumán. 
Lxs jóvenes vemos en el consumo una forma de escapar de nuestros contextos de vida conflictivos, atravesados por múltiples vulneraciones de derechos, y con pocas posibilidades de que nuestros sueños y proyectos sean posibles. “Pero no tengo un destino, mi único límite es cuando ya sea grande no de mas, cuando mis pies ya no den más, estén cansadas y digan que no dan más.” Testimonio adolescente de Tucumán.
Ahora que nos estamos haciendo más grandes, y estamos un poco más enojados, ahora el Estado aparece, aparece para decirnos que somos peligrosos. Así, comienzan a ser frecuentes los encuentros con la policía, y la violencia se recrudece, y las amenazas se convierten en hechos. Nos levantan, con y sin motivo, nos piden plata para no llevarnos, o se la piden a nuestros viejos. 
El consumo aumenta, y para poder seguir, entramos en cualquiera. Aparecen las armas, la delincuencia si sos vago… la prostitución si sos mujer. En el camino nos quedamos varios, nos morimos: nos matamos o nos matan. Si, muchos morimos, no tenemos una nueva etapa que enfrentar. Otros, conocemos el encierro… y ahí todo se vuelve más oscuro aún, ahí hasta tenemos que pelear por un colchón.
“...capaz que los varones tienen otra forma para conseguir las cosas por ejemplo robando, las mujeres terminan haciendo cualquiera con tal de conseguir droga, usan la prostitución…”- Testimonio de una adolescente de Buenos Aires.
“Conocí la delincuencia, aprendí a robar y con ella y mi compañero de robo salíamos a robar para vestirnos y poder ayudar en la casa. Ya a los 15 perdí un amigo, los embrollos, el alcohol y los robos se duplicaron a los 2 años de su muerte” - Joven de Tucumán.
“En la calle teníamos más atención que en la casa, algunos te invitaban a comer, los que estaban bien, los que no se drogaban. Estos chicos no era que tenían plata, sino porque sus padres estaban ahí presente siempre, los padres de la villa no te dejan, te mienten que te van a dejar tirado ahí, pero no, siempre están ahí.
Salir de esta, nos cuesta todo… muy pocos lo logramos. La presencia del Estado es tan poca que ni la percibimos. Alguna charla nos dieron sobre las drogas y lo mal que hacen, como si no lo supiéramos ya. La familia intenta ayudar, pero no es tan fácil. 
Una vez más nos salvan los comedores, las organizaciones, ellas hacen que funcione todo; incluso el Estado. Y los que nos dejamos ayudar, y salimos, entendemos que tenemos que sacar a otros y a otras. Así, por ejemplo, muchos de nosotros comenzamos a participar, a asumir un rol diferente a denunciar lo que nos pasa, a intentar transformarlo. 
“... y doña Teresa habló a J. y nos invitó al comedor porque ya ninguno quería drogarse, sabíamos que nos estábamos haciendo daño y ninguno quería. Nos decía que vayamos para el comedor que en una de esas nos podían ayudar. De ahí es que veníamos y compartíamos con los chicos, conversábamos, cuando nosotros nos íbamos a la casa nos íbamos con el pensamiento que desde las 15 hasta las 20  era ya un tiempo en que no nos drogábamos.” Adolescente de Tucumán.
Nuestra historia de vida a partir de los 16 años y más.
Aquí somos pocos los que seguimos en pie, con esperanza. Somos pocos también los que seguimos en la escuela. La escuela se vuelve un peso, una carga y además, hay que traer plata a la casa. Algunos ya somos padres, y madres, o estamos muy cerca de convertirnos en eso. Los problemas familiares, lejos de desaparecer, son ahora más nuestros que nunca, somos cada vez más los protagonistas de los mismos. En esta etapa, llegan para quedarse con mucha fuerza, la idea del “suicidio”; una idea constante que se lleva a muchos de nosotros. 
“Al principio cuando empecé el tratamiento si me pasaba que quería consumir y todo el tiempo quería irme porque no me aguantaba más pero fue todo un proceso, fue cuestión de pensar aguanto un día más, aguanto un día más…”
Nuestro rol dentro de los comedores y en lugares en que participación es cada vez más activo, formamos equipos de trabajo, nos capacitan y participamos en espacios multisectoriales. Hacemos eso, o volvemos a caer.
“(…)nosotros decíamos que teníamos que poner un poco de nuestras ganas para poder seguir adelante, porque si no veníamos bien, no servía de nada que dejemos de venir y que dejemos todo en la nada porque nosotros corríamos el riesgo de que si no veníamos, volvíamos a la droga. Entonces volvimos al comedor, estábamos trabajando, salimos a reuniones, gracias a eso vinieron muchos frutos.”- Adolescente de Tucumán.
¿Y el Estado…? Eso mismo nos preguntamos nosotros, ¿Y el Estado?
El consumo problemático de sustancias es una problemática que nos atraviesa desde nuestros primeros años. La droga se nos presenta como algo familiar, de fácil acceso, a nuestro alcance. Se nos presenta como consuelo y como escape de nuestros múltiples problemas, de las permanentes faltas, o, para poder superar la pérdida de alguien cercano. Nos acostumbran a la violencia, el consumo, es otra forma de violencia; una más de tantas que vivimos. Y luego del consumo, la policía, la ilegalidad. El encierro. La muerte.
Construimos lo que somos y quiénes somos en medio de todo esto. Algunos sobrevivimos, luchamos y salimos adelante. Somos héroes, pero quisiéramos ser niños, y niñas, adolescentes y jóvenes. Héroes sin derechos, y sin voz. Sobrevivientes somos. ¿Es justo eso?
Se requieren soluciones ahora, ya, urgente. Que nuestros derechos no sean letra muerta en todos los convenios firmados y leyes aprobadas. Sino obligaciones asumidas que desencadenen acciones que mejoren nuestra vida, que permitan poder hablar en la práctica, como bien dicen los ordenamientos jurídicos, de nosotros, los NNAyJ, como los sujetos de derecho que somos. Queremos preguntarle al Estado:
1. ¿Por qué hay tantas injusticias con los NNAyJ de los barrios más vulnerables?
2. ¿Por qué si todos los NNAyJ tienen derecho a la educación y quieren ir a la escuela, hay algunos que no pueden acceder a este derecho?
3. ¿Por qué si la educación es un derecho, hay que pagar para acceder a ella (cooperadora, útiles escolares, libros, etc)?
4. ¿Por qué el foco de presión está puesto en quienes consumen y no en los que la venden?
5. ¿Por qué nadie se hace cargo y ayuda a los NNAyJ que no tienen para satisfacer sus necesidades básicas, como la alimentación?
6. ¿Quién controla a la policía que cumpla con sus deberes y no haga abuso de poder?
7. ¿Por qué la policía con los NNAyJ de los barrios más vulnerables hace abuso de poder y no actúa igual con las personas de barrios de mejor situación económica?
Contaminación Matanza Riachuelo.
En relación a la situación de masiva contaminación en la cuenca Matanza Riachuelo, una de las organizaciones miembro del Colectivo, realizó un grupo focal
 (Anexo 5. Contaminación y plomo en sangre: las opiniones de expertos, referentes comunitarios y técnicos sobre la situación de NNyA que residen en la Cuenca Baja del Riachuelo Matanza) donde se abordó la temática, con énfasis en el acceso a la salud y desarrollo de niñas, niños y adolescentes que viven en la zona. En particular la contaminación ambiental de la cuenca atraviesa las localidades más pobladas del país: Capital Federal, Lanús, Avellaneda, Lomas de Zamora, Esteban Echeverría, La Matanza, Ezeiza, Cañuelas, Almirante Brown, Morón, Merlo, Marcos Paz, Presidente Perón, San Vicente y Gral. Las Heras. A continuación los principales resultados. 
La situación hídrica y sanitaria de la zona, presenta un estado crítico caracterizado por la falta de acceso a agua segura (“potable”), la falta de un sistema de  desagües cloacales, con sistema de desagües pluviales deficiente, obras hídricas e hidraúlicas incompletas. Los territorios localizados en la ribera de la cuenca baja del Matanza Riachuelo presentan además altas cargas de contaminantes en suelo (metales pesados, hidrocarburos, entre otras sustancias peligrosas). Su localización en la cuenca baja es definida como “el inodoro de la cuenca”, se detecta mayor presencia de contaminantes en suelo. A su vez, en estos barrios de la ribera del margen bonaerense cada lluvia genera inundaciones, completando el cuadro de situación caracterizado por mayor exposición a entornos contaminantes, menor disponibilidad de sistemas y recursos para prevenir y controlar la situación. 
Esta situación afecta un área con una alta densidad poblacional: en una superficie de 234 mil hectáreas viven 8.200.000 personas, el 19% de la población argentina. A su turno, el área cuenta con heterogéneas condiciones de la vivienda. En los barrios de Fiorito alternan viviendas adecuadas para su residencia y viviendas sin terminar o con materiales deficitarios. Especialmente crítica es la situación de vivienda e infraestructura en los asentamientos nuevos. En los asentamientos, el intermitente servicio de recolección de residuos hace que los vecinos realicen la quema de basura. 
No existe una decisión política para revertir este cuadro crítico, por el contrario las acciones del Estado forman parte del problema y brindan respuesta deficitaria: ACUMAR
: *No trasladó empresas contaminantes de la zona; *No publica información sobre la situación ambiental y de salud de la cuenca; *Niega la relación del plomo en sangre con los problemas en el desarrollo de NNyA; *No ha devuelto por escrito los resultados a los padres y familiares de niños  y niñas a quienes les realizaron análisis de laboratorio sobre presencia de plomo en sangre; *Existen sospechas de falseamiento de los resultados de laboratorio sobre presencia de plomo en sangre. Por su parte, AYSA realiza una descripción errada del acceso al agua.
La superposición de privaciones en el mismo territorio configura un escenario precario con zonas críticas en diversas esferas o dimensiones básicas para la salud y el desarrollo, especialmente en infancia y adolescencia; entornos contaminantes, sistemas de saneamiento deficitario, acceso heterogéneo a los servicios domiciliarios básicos, dificultad en el acceso al agua, viviendas precarias. Entre las consecuencias: *Cólicos, diarreas y otros cuadros vinculadas con la contaminación, por alimentación, por agua no segura, por contacto con suelo y aire contaminado.  *Acceso a servicios de salud que evidencian el desajuste entre lo que el servicio puede ofrecer y las necesidades de los grupos que allí concurren, cuidados y medidas de prevención en desacople con las posibilidades de las familias y sus viviendas.  *Dificultades en el proceso de aprendizaje. Trastornos en el orden del desarrollo y otras discapacidades; en relación con las condiciones del embarazo, los primeros años de vida. 
6. Educación, esparcimiento y actividades culturales (artículos 28, 29 y 31 de la Convención)
Educación.
A partir de la sanción de la Ley de Educación Nacional N.20.206 la educación volvió a enmarcarse como un bien público y un derecho personal y social a ser garantizado por el estado a través de políticas educativas adecuadas. Esta Ley que amplió la obligatoriedad abarcando el nivel medio en su totalidad, junto con la ley de financiamiento Educativo y la Ley de escuelas técnicas, implicó un enorme avance en materia de derechos humanos e impactó positivamente sobre la vida de muchos NNyA: la asignación universal por hijo, la construcción de edificios escolares, la entrega de libros y netbooks, la incorporación curricular de la perspectivas culturales e indígenas de los pueblos originarios, afrodescendientes y migrantes o la participación de los estudiantes en el gobierno de las instituciones educativas, son expresiones de la justicia social en el terreno educativo. Expresiones y avances que no fueron homogéneos en todo el territorio argentino, pero que sí se constituyeron en políticas públicas nacionales.
A partir de 2015 con el cambio de gobierno; tanto el discurso como las decisiones políticas comenzaron a fundamentarse en lógicas menos inclusivas; y más ligadas al mercado y las empresas. La primera acción del gobierno de Mauricio Macri, a pocos meses de asumir como presidente, fue modificar la ley de Ministerios por medio del DNU 13/2015. A través del mismo, el Ministerio pasaba a ser “Ministerio de Educación y Deportes” encabezado por Esteban Bullrich. Pero el decreto citaba, para su normal funcionamiento su adecuación, a tres leyes de educación ya derogadas: La ley 24.195 (Ley Federal de Educación) norma sancionada durante el menemismo y derogada explícitamente por el artículo 132 de LEN. Ley 24.521 (Ley de Educación Superior), modificada explícitamente por el artículo 133 de la Ley de educación vigente. La ley 24.856 del controvertido Pacto Federal Educativo. Entre otras cuestiones estas leyes ya derogadas, no planteaban la obligatoriedad del nivel secundario completo; y asignaban una inversión del 3% del PBI en Educación, lo que significa reducir a la mitad la inversión del PBI en el área educativa, restablecer el Polimodal y eliminar las escuelas técnicas y las paritarias.
Luego de la movilización del sindicato, este “error” fue modificado a través del decreto 57/2016. En rigor, este nuevo decreto no corrige nada, sino que detalla el organigrama del Ministerio de Educación y Deportes. Lo único que, en todo caso, puede ser interpretado como “corrección” es que al plantear las funciones de la estructura del Ministerio, la supedita a las metas y objetivos de la LEN que era una de las leyes “borradas de un plumazo” con el DNU 13/2015. Con esta salvedad, el decreto 57/2016 no menciona en ningún lado a la ley 26.075, de Financiamiento Educativo, que garantiza que el 6% del PBI sea destinado a Educación, Ciencia y Tecnología. A través de esta ley con sus respectivos decretos detalla cuáles son las fórmulas que se utilizan para calcular ese monto, y cómo se destina. Pero la ley nada dice de qué podría suceder en casos de cambios de denominación del Ministerio. El presupuesto va a los Estados (nacional, provinciales y CABA), no puntualmente a un ministerio. En su artículo 2º, la ley es bastante específica acerca del uso que se le tiene que dar a ese dinero. Y en ninguna parte se menciona que “Deportes” sea un destino del mismo. Falta delinear en detalle las partidas presupuestarias asignadas a cada secretaría, y especificar cuál va a ser la relación entre Deportes y el resto del Ministerio. 
Siguiendo esta línea, la desinversión en educación en preocupante. Según un informe del Centro de Economía Política Argentina (CEPA), la nómina de jóvenes alcanzados por el programa Progresar se redujo sustancialmente en los primeros seis meses del actual gobierno: de 904.950 beneficiarios en diciembre de 2015 a 723.085 a junio de 2016. Esta baja representó una quita de $132 millones, con una inflación interanual superior al 40 por ciento. Otro caso de vaciamiento es el programa Conectar Igualdad. En 2016, según este informe,  se entregaron 94.411 netbooks, de los 600 mil ingresantes activos del nivel secundario. El plan ideado por la gestión kirchnerista en 2010 implicaba una política educativa de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), y un software libre, Huayra, en términos de “autonomía y soberanía tecnológica”. En la gestión actual, el Ministerio despidió a todo el equipo, mientras que en el Foro Económico de Davos de 2016, Macri se reunía con el CEO de Microsoft, Satya Nadella, que le ofreció “Shape The Future”: paquetes de software educativo para 10 millones de alumnos, y programas de capacitación online para un millón de docentes.
Por otro lado, en diez años la inversión en educación en la Capital Federal pasó del 30 al 21% del total del presupuesto. Tras la implementación de la inscripción online y la ausencia de nuevos establecimientos públicos, 23.432 familias quedaron sin vacante en el sistema público porteño en los últimos tres años. La situación parece repetirse con el arribo de Bullrich al ministerio nacional. De acuerdo a datos oficiales del Ministerio de Hacienda, el programa de “Infraestructura y Equipamiento escolar” invirtió $ 1.079 millones de los 2.496 presupuestados. Y “Fortalecimiento Edilicio de Jardines Infantiles” tuvo 0% de ejecución de $ 425 millones. En los primeros dos meses de 2017, claves para acelerar obras escolares, “Infraestructura y Equipamiento” invirtió sólo un 10%.
En la misma línea, desaparecieron las direcciones de Gestión, de Nivel (inicial, primaria, secundaria, jóvenes y adultos), de Coordinaciones de modalidades (rural, artística, especial, en contextos de encierro) y parte de Políticas Socioeducativas (que agrupaba Orquestas y Coros, Centros de Actividades Infantiles/Juveniles, ajedrez educativo, becas para alumnos originarios y judicializados). En todo 2016, fueron desmantelados el Plan Nacional de Lectura, los programas de Memoria, Educación Sexual Integral, Comunidad y Convivencia Escolar y Políticas Universitarias. Cada provincia deberá decidir si quiere, y puede, implementar alguno de estos programas vaciados; lo cual choca con la Ley de Educación Nacional que establece como indelegables estas atribuciones del Estado.
Este proceso de desinversión se combina con un fuerte discurso sobre la importancia de mejorar la calidad educativa. Mejorar los resultados sin aumentar la inversión implica, pensando la educación desde un punto de vista de mercado, aumentar la “productividad” de docentes y estudiantes. Con este objetivo, el documento firmado durante el encuentro federal de educación en Jujuy plantea la creación del Instituto de Evaluación de Calidad y Equidad Educativa a fin de “promover procesos de evaluaciones anuales en la escuela primaria y secundaria para obtener diagnósticos precisos”. 
Este programa “Mejoramiento de la Calidad Educativa” ejecutó en 2016 apenas el 4% de sus $ 1858 millones presupuestados. En 2017, el programa sufrió un recorte del 85%: le asignaron apenas $ 273 millones. En diciembre quitaron cursos de capacitación virtuales que daba el Estado en el programa “Nuestra Escuela”, sobre todo los que abordaban Derechos Humanos, con temas como pensamiento pedagógico latinoamericano (de Freire a Sarmiento) y Terrorismo de Estado.
Su receta se podría resumir en tres pasos. El primero, evaluaciones de los alumnos; el segundo, el pago de bonificaciones por desempeño y el tercero, la evaluación de los docentes “en forma individual y de manera voluntaria, con el atractivo de recompensas financieras para los profesores que asuman el riesgo de ser evaluados y demuestren un buen desempeño”. Mientras que se proponen “medir” a los maestros y a las escuelas y otorgar a las “mejores” mayor presupuesto; subyace la idea de que la paritaria vaya atada a la “calidad” de los resultados obtenidos. El trabajo no olvida a los sindicatos y la resistencia docentes: “Por lo general, los sindicatos se han opuesto a esto, pero con programas voluntarios se puede evitar la confrontación”. El freno a la paritaria nacional, que se viene realizando de forma ininterrumpida desde 2008, y la propuesta de la Provincia de un aumento en negro de monto irrisorio, desencadenó el paro nacional de docentes. Y en el medio, la campaña mediática de los “voluntarios”. 
Educación y NNyA con discapacidad.
El sistema educativo argentino se organiza en torno a un sistema de educación común y un sub sistema de educación especial destinado a aquellos alumnos que, debido a su discapacidad, son excluidos del sistema común y segregados en escuelas de educación especial, situación que está contemplada por la ley de educación nacional. En base a datos aportados por la DINIECE, Dirección Nacional de Información y Estadística de la Calidad Educativa del Ministerio de Educación, aún existen 124.829 NNyA con discapacidad que asisten a escuelas especiales y no a escuelas comunes. Esta cifra se distribuye entre los tres niveles de educación impartidos en escuelas especiales. Mientras que los datos oficiales consignan que es 68.007 la cantidad de NNyA con discapacidad que asisten a escuelas comunes en calidad de integrados. 
Las estadísticas están tomadas de tal forma que no es posible conocer la cantidad de esos alumnos integrados que inician, permanecen y egresan de común, por lo que se requiere una modificación en el manejo de las estadísticas que permitan conocer la situación real de inclusión/segregación/exclusión que viven lxs estudiantes con discapacidad.
Si bien Argentina ha avanzado en cuanto a la prohibición de no inscribir a NNyA con discapacidad en escuelas comunes, y en el otorgamiento de un certificado de estudios común a todos los estudiantes de una escuela; sigue reconociendo la escuela especial como lugar de educación para algunxs NNyA con discapacidades; en vez de eliminar todo tipo de educación segregada y transformar el sistema educativo en uno inclusivo. 
Caso 1. C. 8 años, La Plata.
C. tiene 8 años. Va a una escuela común de la ciudad de La Plata, y está matriculado también en una escuela especial, como lo ordena la normativa. Esta escuela, junto con los docentes de la escuela común debe generar el Proyecto Pedagógico Individual PPI de C. Este proyecto, que debe ser aprobado por la familia de C. y el propio C, es el que define las cuestiones particulares que deberán apoyar la enseñanza a C. y también la forma en que será evaluado. Esto funciona con demoras y fallas en 1° y 2° grado. Al comenzar 3°grado se les anuncia a los padres que C. deberá ir a una escuela especial en sede común, porque no está alcanzando los aprendizajes correspondientes. Se engaña a los padres diciéndoles que si no va a la escuela especial, se queda sin integración, y, como no aprende lo mismo que los chicos convencionales, va a repetir en la escuela común. Nada de esto se les dijo al finalizar 2° grado. Ante los llantos y descompensaciones del niño, los padres buscaron orientación en organizaciones de padres. Logrando que C. no deje la escuela común. Asiste en algunos horarios a la especial, donde los padres no reciben información alguna sobre el trabajo del niño. A 4 meses de comenzadas las clases, no tiene el niño su PPI, por lo que no está recibiendo la educación en pie de igualdad en la escuela, como sus compañeros, ni se conoce cómo será evaluado para sus notas de mitad de año. Dado la angustia, llantos y ruegos a sus padres para que no lo dejen en la escuela especial, estos han decidido no llevarlo más, y pedir una entrevista con funcionarios de la provincia.
Caso 2. Mamá de S. La Plata 13/06/17
“Por la misma como mamá de S quisiera hacer un resumen de su trayecto escolar y tratamientos médicos de mi hijo a considerar a la hora de evaluar su integración. Mi hijo empezó su escolaridad en un instituto privado a los tres años en el cual logró vincularse con compañeros pero no logró continuidad en la asistencia ni los contenidos estipulados; así como mostró dificultad en los traslados desde el barrio al centro, por lo cual salita de 4 y 5 la hizo en el instituto privado XX del barrio, en el cual surgieron los mismos inconvenientes. Por lo cual en la primaria al no contar con obra social y necesitar integración y ayuda del gabinete, decido cambiarlo a la escuela pública e ingresa en la escuela común estatal de barrio. En mayo de ese mismo año, 2015, tras pedido de integración desde el gabinete y varios problemas, se realiza otro cambio escolar. Ingresa a otra escuela común estatal; en la cual se hace un convenio escolar de reducción horaria acordado con la familia y recomendación de su psiquiatra, donde se pide nuevamente la integración que es denegada. En 2016 se accede al Certificado Único de Discapacidad  que se presenta en la escuela como una muestra más de la problemática de S hacia su aprendizaje pedagógico. En 2017 se realiza un nuevo cambio escolar hacia la escuela Común estatal XX de La Plata y se eleva nuevamente presentando el CUD el pedido de integración. Durante todo este periodo desde los tres años S asistió a psicólogos, psicopedagoga, terapia ocupacional, terapia conductual y psiquiatra. Con variaciones de medicación que le permitieron integrarse de mejor manera en su entorno, concurrir las cuatro horas estipuladas al colegio, ingresar de forma autónoma, crear lazos con compañeros, docentes y personal no docente, pero sigue necesitando un PPI para así poder avanzar en su aprendizaje y evitar repitencias ya que este trimestre último se trató en reunión de gabinete con directivos y la docente el tema calificaciones y se llegó al acuerdo del aprobado sólo como nota estímulo por este trimestre a la espera de la integración. Habiéndose presentado todo el legajo con las documentaciones correspondientes, como mamá espero esta vez lograr la integración que mi hijo tanto necesita para seguir avanzando.
Por último, es importante notar que los casos referenciados son de la Provincia de Buenos Aires, de familias han tenido acceso a autoridades estatales, a organizaciones bien informadas de padres, organizaciones de DDHH, etc. Esto permite que se conozcan los casos, que se puedan formular adecuadamente, y que se encuentren algunas soluciones. Sin embargo, esto no ocurre en todo el país, las mayores dificultades se presentan en los lugares alejados de las grandes ciudades, y en general en todo el interior del país, y/o cuando los padres no están informados, o tienen situaciones mucho más urgentes que resolver por la cantidad de hijxs, la situación económica, etc.
7. Medidas especiales de protección (artículos 22, 38, 39, 40, 37 b) y d), 30, y 32 a 36 de la Convención)
El acoso Judicial y la violación del derecho a ser oído de NNyA víctimas de abuso sexual y violencia.
Con respecto a información cuantitativa sobre los diferentes tipos de violencia que se ejerce sobre los/las niños, niñas y adolescentes no existen datos nacionales oficiales, sólo se disponen datos fragmentados. Algunos de los datos citados son de la Ciudad de Buenos Aires y de la Provincia de Buenos Aires, en ambas jurisdicciones reside más del 40 % de la población de Argentina. Información oficial de la Provincia de Buenos Aires señala que se realizaron 30.663
 intervenciones desde las oficinas provinciales y municipales de promoción y protección de derechos de niños y niñas. El 54,8 % de las intervenciones  atendieron situaciones de maltrato físico, psicológico, negligencia y abuso sexual, siendo niñas el  55,82 %  de las víctimas. 
En la Ciudad de Buenos Aires, en los últimos nueve años fueron asistidas 23.404 víctimas, de las cuales 13.359  son personas menores de 18 años, el 57% de las víctimas de violencia tiene menos de 18 años, según datos del programa “Las Víctimas Contra las Violencias”
 del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación. En el 76% de los casos de maltrato a chicos y chicas de entre 0 y 18 años, el agresor es el padre; en el 13% el padrastro y en el 9%, la madre. Del análisis se desprende que el 88% de los agresores son varones y que cada agresor produce un promedio de dos víctimas niños, niñas y adolescentes. Según el estudio, la edad y el género son dos factores determinantes a la hora de analizar las estadísticas. La mayor cantidad de situaciones de maltrato se produce en los primeros años de vida, entre los 0 y los 10 años, y no presenta mayores diferencias cuantitativas entre niños y niñas. Entre los 11 y los 18, los casos de violencia física hacia las niñas y las adolescentes prácticamente se duplican en cantidad respecto de los de género masculino. La  vulnerabilidad de las mujeres se acentúa frente a la violencia sexual que afecta cuatro veces más a las chicas que a sus pares de género masculino. De los 290 femicidios registrados en 2016 en Argentina, el 48,2% fueron niñas y adolescentes
.
El abuso sexual contra NNyA, es un delito silenciado ampliamente, si bien las denuncias han aumentado notoriamente, solo en Ciudad de Buenos Aires, en 2011 se denunciaron 485 casos; en 2012, 540 casos y en 2013, 581 víctimas. En el período 2011-2016 el programa atendió 6.117 víctimas de violencia sexual, 3198 era menores de edad, representan 52,3 % de las víctimas, 86,7 de ellas podrían identificar al agresor.
Otro estudio revela que “Un alarmante 62% de los niños abusados no pidió ayuda, el 22% la pidió y no la recibió o fue inadecuada. Un escaso 16% pidió ayuda y fue creído. La dificultad de develar se relaciona con la dificultad de denunciar; especialmente cuando se trata del progenitor o familiar cercano.”
En Argentina NNyA víctimas de violencia y/o abuso sexual intrafamiliar, enfrentan graves obstáculos en el acceso a la justicia, ya sea en los procesos penales de identificación de responsabilidades o en la necesidad de medidas de protección que los alejen de la violencia. El poder Judicial en la Argentina evidencia, en muchos casos, una mirada cargada de prejuicios patriarcales y adultocéntricos que desvalorizan el testimonio infantil. 
En aquellas situaciones en las cuales las señales del maltrato no son físicas porque el abuso no ha producido lesiones visibles, las pruebas de la victimización deben basarse en la expresión de lxs afectadxs y la herramienta para conseguir esas pruebas, se basa fundamentalmente en la entrevista. Ante esto, es posible describir prácticas revictimizantes que manifiestan el objetivo oculto de silenciar a la víctima de maltrato y abuso sexual en la infancia, así: *Incapacidad del profesional para entrevistar NNyA, entender su particular forma de expresión y adecuar el lenguaje al momento evolutivo que está atravesando. *Sobrecarga de trabajo que impide, brindar espacios de confianza que le permitan expresarse sin temor. Se pretende que NNyA de su testimonio sobre hechos traumatizantes a desconocidos cómo si fuesen adultos. *Instrumentación de falsas teorías o mitos cargados de ideología para desestimar o negar los relatos de abuso sexual y violencia: “madre alienadora”, “lavado de cerebro”, “niño/a fabulador/a o fantasioso/a”, “conflictividad familiar”, “padre ejemplar, buen ciudadano”, “mito del trauma infantil no superado de la denunciante”, “teoría del complot de un progenitor y el niño/a contra el otro progenitor”, y otros. *Justificación de la pedofilia, minimización de los hechos y naturalización de conductas incestuosas. Magistrados que interpretan que la conducta abusiva no produce daño porque el niño o niña no se resistió, o no hubo acceso carnal, o el niño o niña provocó, o el abusador no tuvo intención de…, se trataba de un juego inocente, etc.
La violación de derechos en el proceso penal, se reproduce en muchos procesos civiles, cuando la persona denunciada (generalmente el padre), reclama derechos sobre sus hijos/as. Con demasiada frecuencia se observa que ante el sobreseimiento del denunciado o la dilación en el proceso penal, los magistrados renuncian a su deber de protección en pos de lo que llaman “derechos del padre”; adoptando medidas contrarias al interés superior y al derecho a ser oído. 
NNyA son obligados contra su voluntad a: mantener contacto con sus agresores, acudir a terapias de revinculación o puntos de encuentro, sostener regímenes de comunicación con familiares de los agresores y hasta obligados a convivir con la persona que ejerció abuso. La negación del maltrato y del abuso sexual por parte de los operadores, en muchos casos, es de tal magnitud que la palabra de NNyA es negada o reinterpretada en función de ideas morales preconcebidas respecto de la unidad familiar y el derecho de comunicación. Se observa una tergiversación del Art. 9 de la CDN, en el cual el derecho del niño a mantener contacto con ambos padres, se transforma en una obligación del niño que se le impone desde el poder del estado en contra de su interés superior.
Testimonio de Ornella
“En julio de 2003, le conté a mi mamá que mi progenitor, quien vivía con nosotras para ese entonces, había usado mi persona como objeto y había vulnerado mis derechos, abusando sexualmente de mí, con tan solo tres años. Amenazada con la muerte de mi madre si hablaba y contaba lo que estaba sucediendo, tenía ataques de llanto y mordía y pegaba a mis compañeros del jardín. Comencé, entonces, terapia, y mi madre realizó la denuncia. 

Como si no hubiera sido bastante para una niña tener que haber padecido lo ya mencionado, ahora se le sumaba un proceso judicial que, luego de casi doce años, sigue intentando establecer una revinculación con quien más me hizo sufrir, y pese a mis deseos de no querer volver a tener contacto. 

Puedo recordar la primera vez que fui a Tribunales, perfectamente: un cuartito lúgubre y sin luz en una dependencia del juzgado. Mis nervios, lógicos para la situación y para la edad (tres o cuatro años) eran tales que expresé mi necesidad de entrar a la pericia con un títere que “hablaría por mí”. Mi pedido fue denegado y, si al final logré ingresar con mi sostén, fue porque quebré en llanto y nada era más irritante que una niña pequeña llorando, en un lugar donde debían preguntarle qué recordaba del abuso. Un psicólogo varón, elección inadecuada dadas las circunstancias de mi presencia allí, debía interrogarme sobre lo que recordaba del abuso y sobre si deseaba continuar teniendo contacto con mi familia paterna. No solo descreyó y subestimó mis relatos sino que también me insistió reiteradas veces para que accediera a continuar visitando a mi abuela bajo la excusa de que “ella no tenía la culpa de lo sucedido” (con el tiempo aprendí que, si bien ella no tenía responsabilidad directa, nunca se había portado a mi favor ni había creído mis relatos, por lo que se convertía en otra responsable).

Finalizaba de esta manera mi primera experiencia en Tribunales: había entrado llorando y, por supuesto, salí llorando; hecho que, luego, se convertiría en rutinario cada vez que debía presentarme en alguna instancia judicial.” (Anexo 6. Testimonio de Ornella)
Administración de la Justicia Penal Juvenil
Condiciones de alojamiento de adolescentes en conflicto con la ley penal.
En relación a las condiciones de alojamiento de los y las adolescentes en conflicto con la ley penal en el país, analizamos en profundidad un caso concreto que corresponde a la provincia de Córdoba: se trata del Complejo Esperanza, centro de privación de libertad para adolescentes varones -punibles y no punibles- en conflicto con la ley penal, ubicado en la zona de Bower a 14 km de Córdoba Capital (Anexo 7. Condiciones de alojamiento Complejo Esperanza). Si bien, cada provincia presenta sus propias particularidades, a continuación se describen una serie de apreciaciones que entendemos son una aproximación a los principales desafíos a nivel nacional en el tema, con notas al pie de página de aspectos propios del caso analizado.
Una de las principales demandas, que aparece de manera reiterada, se relaciona a la falta de recursos humanos en general. Esto presenta diferentes matices, aunque la mayoría de los agentes entrevistados coinciden en identificar cierto desborde especialmente del equipo técnico de profesionales que hace el seguimiento y acompañamiento de los jóvenes durante su estadía en el dispositivo cerrado y del equipo que acompaña el egreso de los jóvenes. Por su parte, el personal en contacto directo con los NNyA alojados en el dispositivo, lxs operadores, denuncian una situación de precarización laboral, demandan un escalafón y mejoras salariales. En general, no cuentan con formación específica, no tienen claridad en cuál es su rol y están atravesadxs por una escasa/insuficiente y discontinua capacitación que les permita analizar y repensar sus prácticas. A su vez persisten formas de gestionar el poder, de tipo modelo carcelario. Los agentes refieren que no hay claridad sobre los criterios para el ascenso jerárquico de los operadores y profesionales que trabajan dentro del instituto, y tampoco cuentan con asistencia psicológica que los apoye y contenga en el desarrollo de sus funciones.
En relación al proyecto institucional, hay ciertas diferencias entre lxs entrevistadxs, para lxs referentes de la sociedad civil local directamente no existe, para lxs agentes estatales vinculadxs al Complejo “sí existe un proyecto institucional”, ”se está trabajando [en un proyecto institucional]”; “[existe en realidad] una idea básica sobre de qué manera abordar a los jóvenes desde que ingresan (...) No creo que sea un protocolo estricto pero sí etapas, pasos. (...) He tenido conocimiento que en algunos momentos ha estado escrito, desconozco si en este momento lo está”. Estos matices nos llevan a preguntarnos si el proceso de discusión del proyecto institucional ha concluido, si está protocolizado y escrito, si es de acceso público. Cuando el adolescente ingresa al dispositivo cerrado, algunxs entrevistadxs refieren que el equipo técnico debería diseñar un plan de abordaje específico, para cada joven, en articulación con otras instituciones, y en función de una serie de entrevistas que se deberían llevar adelante. Sin embargo, esto está atravesado por la crisis del personal a la que antes hacíamos referencia, y se desprende también a partir del relato de la agente, un rol pasivo de los jóvenes en la discusión, diseño del plan. Desde lo discursivo, hay cierta claridad entre los profesionales del equipo técnico, que el esfuerzo central de la intervención está puesto en el reconocimiento e identificación de procesos de vulneración de derechos y el objetivo de avanzar en la protección individual, familiar, social y comunitaria - trabajo en red - para garantizar derechos; sin embargo, la falta de recursos humanos impacta sustancialmente en la práctica de esto.
Otro de los principales cuestionamientos sobre el centro analizado refiere a sus condiciones edilicias que incluyen problemas cloacales, techos rotos, humedad en las paredes, falta de iluminación, calefacción, agua caliente
.
La conflictividad interna está atravesada por este contexto de violencia estructural que describimos dada por las condiciones de alojamiento de NNyA (demandas y/o reclamos por las condiciones de vida/edilicias en el complejo, comida, escasas actividades, traslados de sectores, requisas en las que se generan roturas de objetos personales, falta de teléfono para llamadas telefónicas o no cumplimiento con los días acordados, entre otras) y condiciones de trabajo del personal (desgaste institucional del personal, precarización laboral de los operadores, salarios bajos). En este marco, la violencia aparece como el principal mecanismo de resolución de conflictos entre pares (conflictos de convivencia, extravíos, sustracciones o intercambios de objetos materiales, personales zapatillas, ropas, etc). Frente a ello el rol del adulto para canalizar la resolución de los conflictos es fundamental, sin embargo, algunos operadores en contacto directo con los jóvenes toman medidas arbitrarias, de manera violenta y/o dificultan los procesos de resolución de conflictos. Los modos de resolución varían de acuerdo al conflicto y/o situaciones emergentes, no existen criterios unificados, según agentes estatales hay sanciones como cambios de sectores/de centros socio educativos, no participar de actividades deportivas, formativas y/o educativas, etc; según referentes de organizaciones de la sociedad civil en la instancia local, también se utiliza el aislamiento/alojamiento individual por dos/tres/cuatro días o más. En cualquier caso, que quedan a criterio y decisión de quienes estén en ese momento por lo tanto son discrecionales y arbitrarias. Si bien existe un reglamento interno - que incluye normas de conducta en general, conductas que se consideran faltas con sus correspondientes sanciones - la percepción de algunos agentes es que no siempre está institucionalizado, o que directamente no se aplica. A ello se suman, los roces entre los operadores y los adolescentes, situación dinámica, dadas por diferentes factores, pero favorecidas especialmente por el mismo encierro, las condiciones estructurales a las que hacíamos referencia, y la lógica carcelaria subyacente. En esta misma línea, una de las agentes entrevistadas plantea cierta relación entre los casos de fuga de jóvenes del instituto y la connivencia/o cómo ejercen sus funciones los operadores
.
La mayoría de los jóvenes alojados se han vinculado en algún momento de sus trayectorias o continúan vinculados al consumo de sustancias, aunque este consumo no siempre es problemático. La droga ingresa al dispositivo cerrado por múltiples canales y en general el instituto cuenta con personal con ciertas herramientas para abordar estos casos, pero resulta insuficiente. En relación a los casos de consumo problemático, las dificultades también se presentan al momento de la articulación con los dispositivos de salud. 
En relación a la articulación del dispositivo cerrado con la familia del joven las dificultades se vinculan a las cantidades de casos asignados/cantidad de profesionales, disponibilidad de automóviles para entrevistas en domicilios, dificultades de los integrantes de la familia para concretar encuentros (económicas, laborales, salud, geográficas, entre otras) sin que hayan apoyos específicos para las familias.
Persiste cierta tensión entre el Poder Judicial y el Poder Ejecutivo, que se vincula a cuál es la función de cada uno, quién responde a quién, y atravesada por visiones de patronato de la infancia, y debilidades propias del sistema de protección. Por su parte los informes que remiten desde el dispositivo no siempre son coherentes en sí mismos - intervienen diferentes profesionales, cada uno aportando su visión desde su lugar, que no siempre dialogan entre sí - al tiempo que desde el poder judicial no siempre se responde a la demanda del equipo técnico.
El egreso de los jóvenes del instituto, se articula a través de ciertos programas que desde lo discursivo buscan generar un proceso de inclusión social, familiar y comunitario. Sin entrar a considerar la eficacia de estos programas, se identifican dificultades en el acceso a los mismos y en la mirada discrecional con que cada agente asume la intervención. Se identifican dificultades al momento de articular con educación, una lógica expulsiva presente en la escuela pública.
Persistencia de un régimen penal juvenil de la dictadura militar violatorio de los derechos humanos de NNyA
La estructura de organización federal de nuestro país determina competencias nacionales y provinciales en materia de justicia penal juvenil. A nivel nacional rige el decreto ley 22.278 de 1982 emanado de la dictadura militar. Este régimen penal de “menores” recibió no sólo cuestionamientos del Comité, y del Consejo de Derechos Humanos (UPR), sino también de otros organismos del sistema universal e interamericano de protección de los derechos humanos, tal y como lo señaló el Colectivo en su informe anterior. En este sentido, tanto la CSJN (Causas G. Mendez y Madonado) como la Corte IDH (Causas Bulacio 2003 y Mendoza 2013) obligan al Estado a modificar dicho régimen penal, que aún se inscribe en el denominado paradigma de la situación irregular, donde un adolescente puede ser privado de libertad, sin garantías jurídicas, y en peores condiciones que un adulto.
El actual gobierno (asumido en diciembre de 2015) inició un proceso de reforma de dicha ley, junto a Unicef Argentina, pero un hecho policial del 24/12/16 de enorme trascendencia pública, precipitó por parte del gobierno la propuesta de reforma. Tras 8 encuentros con organizaciones, funcionarios y especialistas durante enero y febrero de 2017 surgió de manera unánime la necesidad de reformar el régimen penal juvenil y que ello no debería implicar, bajo ningún punto de vista, bajar la edad de punibilidad. No obstante, el gobierno insistió con su propuesta de bajar la edad, para lo cual girará un proyecto de ley al Congreso de la Nación.
Nos llama poderosamente la atención la aseveración que en el informe del Estado cuando sostienen Párr. 27 “Es de señalar que los estándares de aplicación de la legislación común en Argentina están determinados por los principios rectores del derecho internacional de los derechos humanos (que tiene jerarquía constitucional “en las condiciones de su vigencia” ―art. 75, inc. 22, Constitución Nacional―), y así lo ha interpretado la Corte Suprema de Justicia de la Nación (en particular, respecto del derecho penal juvenil, en CSJN, Fallos, 328:4343).” Entendemos que este párrafo no hace más que confundir al Comité, ya que el fallo de la CSJN que cita, es el denominada fallo Maldonado, donde entre numerosas críticas textualmente la Corte señala: “Que otra característica, no menos censurable de la justicia penal de menores es que se ha manejado con eufemismos. Así, por ejemplo, los menores no son, por su condición, sujetos de medidas cautelares tales como la prisión preventiva ni tampoco privados de su libertad, sino que ellos son "dispuestos", "internados" o "reeducados" o "sujetos de medidas tutelares" Considerando 26. 
Si bien el cuestionado régimen penal actual estipula los 16 años como edad mínima de reproche, es muy frecuente encontrar NNyA de menos de esa edad privadxs de libertad. En este sentido, un informe oficial da cuenta de la existencia de 82 NNyA de menos de 16 años, privadxs de libertad durante el 2016 en Argentina
. 
Por su parte las provincias pueden regular sus procedimientos penales juveniles lo que implica la posibilidad de avanzar en la especialización de la justicia, la existencia de medidas alternativas a la privación de libertad, la articulación con los sistemas provinciales de protección de derechos y las condiciones de privación de libertad, entre los ejes prioritarios. Al respecto el Colectivo realizó un relevamiento en 6 provincias de nuestro país durante el 2016 (Mendoza, Córdoba, CABA, Tucumán, Buenos Aires y Jujuy) donde residen alrededor del 70% de las NNyA del país, y comprobó serias irregularidades en estos aspectos que ya habían suscitado específicamente la preocupación del EPU (punto 99.10). 
A continuación compartimos algunas de las principales conclusiones arribadas en el proceso de investigación. *Es poco frecuente la especialización de la justicia en todo el proceso, hay muy pocas alternativas a la prisión y las penas no guardan relación con el delito cometido, registrándose grandes disparidades de una provincia a otra. *El hecho de que se mantenga la discrecionalidad judicial de aplicar medidas tutelares por tiempo indeterminado, cuyo cese sigue dependiendo de percepciones subjetivas del Juez  y no por los actos cometidos, es una clara violación al principio de excepcionalidad de la privación de libertad. *Las distintas medidas que implican privación de libertad aplicadas a los adolescentes sin que sea declarada su responsabilidad como autores de los delitos contraría el principio de inocencia. *El hecho de que se utilicen  las condiciones personales de los jóvenes, como elementos agravantes de las penas, que en muchos casos se vinculan a derechos no  garantizados previamente por el Estado, genera una permanente violación a garantías constitucionales en el sistema penal juvenil. *La naturalización de la aplicación del sistema penal a los jóvenes inimputables por debajo de los 16 años y la aplicación de medidas restrictivas de su libertad constituye una grave violación a estándares fundamentales de un Sistema de Responsabilidad juvenil respetuoso de un Estado de Derecho. *La principal medida que se continúa aplicando tanto durante el proceso penal juvenil como medida o sanción definitiva es la privación de libertad que recibe distintas denominaciones en cada provincia, con excepción de la ciudad autónoma de Buenos Aires donde se prioriza la aplicación de la remisión. *No se promueve, salvo en ciudad autónoma de Buenos Aires, un  desarrollo de vías alternativas al proceso penal como la remisión y alternativas dentro del proceso penal como son la mediación, remisión, suspensión del juicio a prueba, conciliación, etc. instancias que requieren la existencia, capacitación y disposición de equipos profesionales capacitados e infraestructura específica. *Existe  diversidad de abordaje de la situación de adolescentes en conflicto con la ley penal. En algunas provincias se naturaliza la falta de especialización en los organismos judiciales que  intervienen y de los procedimientos que se implementan, siendo en muchos casos procedimientos de corte más inquisitorios que contradictorios. *Hay una gran vulneración del derecho de defensa de lxs jóvenes privadxs de libertad ya que la mayoría de las medidas que se les aplican no revisten el  carácter de resoluciones definitivas, por lo que impiden la posibilidad de ser legalmente impugnadas. *Constituye una violación al principio de proporcionalidad de la pena respecto al delito, su determinación y mayor brevedad, la continuidad de la observación tutelar como requisito previo a la resolución de una medida definitiva por parte de los jueces penales en la mayoría de las provincias. *La ausencia formal, independiente  y pluriactoral de los mecanismos de monitoreo de las instituciones de encierro, genera un amplio margen de arbitrariedad para el accionar de los órganos del Estado encargados de la ejecución de las sanciones aplicables a adolescentes en conflicto con la ley penal en el país. *El acceso a la educación es bastante limitado en general y sólo en algunas jurisdicciones se trabaja articulando con las escuelas por fuera de los Institutos para intentar garantizar la continuidad educativa de los jóvenes. *En la mayoría de las provincias no hay ningún tipo de articulación entre los Órganos responsables del sistema penal juvenil y de la ejecución de las medidas, con el Sistema de protección integral de los derechos de NNyA, ni durante la privación de libertad ni frente al egreso de las mismas y su reinserción en su familia y comunidad encontrándose en muchos casos los jóvenes sin un lugar a donde ir ni nadie que lo acompañe o apoye, ya que son inexistentes las políticas públicas de acompañamiento al egreso de la prisión. *El acceso a la salud de los jóvenes privados de la libertad es muy deficiente, en general se los medica sin diagnósticos previamente establecidos, y no se implementan equipos profesionales interdisciplinarios que aborden temas como la salud mental, psicoterapias, consumo problemático de sustancias, entre otras afecciones a la salud. 
� A nivel nacional sólo las provincias de Formosa y San Luis carecen de una norma específica


� Núcleo I del Plan Nacional de Acción por los derechos de los NNyA 2012/2015 de Argentina. 


� �HYPERLINK "http://andhes.org.ar/wp-content/uploads/2013/06/1604_Sistema-de-Protecci%C3%B3n-Integral.pdf" \h�http://andhes.org.ar/wp-content/uploads/2013/06/1604_Sistema-de-Protección-Integral.pdf� 


� La siguiente información fue suministrada por el IADEPP “Instituto abierto para el desarrollo y estudio de políticas públicas”


� De acuerdo al informe “Tuñón, I., Fourcade, H., González, M.S., Reggini, N. (2012, octubre-noviembre). Los indocumentados en Argentina. La cara invisible de la pobreza [en línea]. Documento de trabajo del Programa del Observatorio de la Deuda Social Argentina, Universidad Católica Argentina ; Instituto Abierto para el Desarrollo y Estudio de Políticas Públicas. Disponible en: �HYPERLINK "http://bibliotecadigital.uca.edu.ar/repositorio/investigacion/indocumentados-argentina-cara-invisible.pdf" \h�http://bibliotecadigital.uca.edu.ar/repositorio/investigacion/indocumentados-argentina-cara-invisible.pdf� 


� �HYPERLINK "http://www.cronica.com.ar/article/details/53687/brutal-represion-de-gendarmeria-contra-una-murga" \h�http://www.cronica.com.ar/article/details/53687/brutal-represion-de-gendarmeria-contra-una-murga� 


��HYPERLINK "http://www.telesurtv.net/news/MTE-denuncia-represion-en-un-merendero-de-Lanus-Argentina-20170331-0001.html" \h�http://www.telesurtv.net/news/MTE-denuncia-represion-en-un-merendero-de-Lanus-Argentina-20170331-0001.html� 


� �HYPERLINK "https://www.pagina12.com.ar/13755-la-infanteria-volvio-a-la-carga" \h�https://www.pagina12.com.ar/13755-la-infanteria-volvio-a-la-carga� 


��HYPERLINK "http://www.eltribuno.info/salta/nota/2017-4-14-14-52-0-la-policia-de-jujuy-violo-la-autonomia-universitaria-ingreso-a-la-unju-y-detuvo-a-2-estudiantes" \h�http://www.eltribuno.info/salta/nota/2017-4-14-14-52-0-la-policia-de-jujuy-violo-la-autonomia-universitaria-ingreso-a-la-unju-y-detuvo-a-2-estudiantes� 


� �HYPERLINK "https://www.pagina12.com.ar/33314-la-policia-esta-amedrentando" \h�https://www.pagina12.com.ar/33314-la-policia-esta-amedrentando� 


� �HYPERLINK "https://www.pagina12.com.ar/38294-otra-vez-policias-en-una-escuela" \h�https://www.pagina12.com.ar/38294-otra-vez-policias-en-una-escuela� 


� �HYPERLINK "https://lapalta.com.ar/derechos-humanos/2017/6/24/el-camino-de-la-justicia-miguel-reyes-perez" \h�https://lapalta.com.ar/derechos-humanos/2017/6/24/el-camino-de-la-justicia-miguel-reyes-perez� 


� Sobre los aspectos de tipo institucionales vinculados a este tema nos remitimos a los desarrollado en el punto 1, Medidas Generales de Aplicación.


� A. 33 Ley Nacional 26061:  “...aquellas emanadas del órgano administrativo competente local ante la amenaza o violación de los derechos o garantías de uno o varias niñas, niños o adolescentes individualmente considerados, con el objeto de preservarlos, restituirlos o reparar sus consecuencias...”.


� “aquella que se adopta cuando las niñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o permanentemente privados de su medio familiar o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio”


� Día de Debate General (DDG) 2011 del Comité de Derechos del Niño (CDN) de las Naciones Unidas.  Disponible en: �HYPERLINK "http://www2.ohchr.org/english/bodies/crc/docs/discussion/2011CRCDGDReport.pdf" \h�http://www2.ohchr.org/english/bodies/crc/docs/discussion/2011CRCDGDReport.pdf�  


� Día de Debate General (DDG) 2011 del Comité de Derechos del Niño (CDN) de las Naciones Unidas.  Disponible en: �HYPERLINK "http://www2.ohchr.org/english/bodies/crc/docs/discussion/2011CRCDGDReport.pdf" \h�http://www2.ohchr.org/english/bodies/crc/docs/discussion/2011CRCDGDReport.pdf� 


� “Invisibles: ¿hasta cuándo? Una primera aproximación a la vida y derechos de niños, niñas y adolescentes con referentes adultos encarcelados en América Latina y El Caribe” Disponible en �HYPERLINK "http://www.nnapes.org/docs/Invisibles-hasta-cuando.pdf" \h�http://www.nnapes.org/docs/Invisibles-hasta-cuando.pdf� 


� Datos producidos por Observatorio Social de la Deuda Social (ODSA) de la Universidad Católica Argentina y por el Centro de Estudios de Inseguridad y Violencia (CELIV) de la Universidad de Tres de Febrero, Encuesta de la Deuda Social Argentina (EDSA), 2014.


�  �HYPERLINK "http://www.cwslac.org/desinvisibilizar/" \h�http://www.cwslac.org/desinvisibilizar/�  


� Estado de la Situación de la Niñez y la Adolescencia en Argentina. UNICEF. 2017. �HYPERLINK "https://www.unicef.org/argentina/spanish/SITAN-WEB.pdf" \h�https://www.unicef.org/argentina/spanish/SITAN-WEB.pdf� 


�  �HYPERLINK "https://www.unicef.org/argentina/spanish/SALUD_Sap-Unicef_2015_web.pdf" \h�https://www.unicef.org/argentina/spanish/SALUD_Sap-Unicef_2015_web.pdf� 


� Fundación Soberanía Sanitaria. Informe N°  11. �HYPERLINK "https://drive.google.com/file/d/0BzQfstbTaJeMZ05JVDhtLWZJbzQ/view" \h�https://drive.google.com/file/d/0BzQfstbTaJeMZ05JVDhtLWZJbzQ/view� 


� Fundación Soberanía Sanitaria. Informe N°  11. �HYPERLINK "https://drive.google.com/file/d/0BzQfstbTaJeMZ05JVDhtLWZJbzQ/view" \h�https://drive.google.com/file/d/0BzQfstbTaJeMZ05JVDhtLWZJbzQ/view� 


� Diario El Cronista Comercial �HYPERLINK "https://www.cronista.com/negocios/Con-una-fuerte-caida-en-la-produccion-el-consumo-de-leche-se-desplomo-25-20170222-0042.html" \h�https://www.cronista.com/negocios/Con-una-fuerte-caida-en-la-produccion-el-consumo-de-leche-se-desplomo-25-20170222-0042.html� �HYPERLINK "https://www.cronista.com/negocios/Con-una-fuerte-caida-en-la-produccion-el-consumo-de-leche-se-desplomo-25-20170222-0042.html" \h��





� Estado de la Situación de la Niñez y la Adolescencia en Argentina. UNICEF. 2017. �HYPERLINK "https://www.unicef.org/argentina/spanish/SITAN-WEB.pdf" \h�https://www.unicef.org/argentina/spanish/SITAN-WEB.pdf� 


� Estado de la situación de la niñez y la adolescencia en Argentina. UNICEF. 2016 �HYPERLINK "https://www.unicef.org/argentina/spanish/SITAN-WEB.pdf" \h�https://www.unicef.org/argentina/spanish/SITAN-WEB.pdf� 


� Ministerio de Educación. “La educación Sexual Integral en la Argentina. Balances y desafíos  de la implementación de la ley. (2008-2015)”.  �HYPERLINK "http://www.ossyr.org.ar/pdf/bibliografia/547.pdf" \h�http://www.ossyr.org.ar/pdf/bibliografia/547.pdf� 


� Fallo Corte Suprema de Justicia de la Nación, F.259. XLVI, “F.A.L. s/medida autosatisfactiva”. �HYPERLINK "http://www.csjn.gov.ar/cfal/fallos/cfal3/ver_fallos.jsp" \h�http://www.csjn.gov.ar/cfal/fallos/cfal3/ver_fallos.jsp� 


� �HYPERLINK "http://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-189498-2012-03-13.html" \h�http://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-189498-2012-03-13.html� 


� �HYPERLINK "http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-190882-2012-04-01.html" \h�http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-190882-2012-04-01.html� 


��HYPERLINK "http://adc.org.ar/a-tres-anos-del-fallo-f-a-l-nuevo-informe-de-la-adc-sobre-aborto-no-punible-en-la-argentina/" \h�http://adc.org.ar/a-tres-anos-del-fallo-f-a-l-nuevo-informe-de-la-adc-sobre-aborto-no-punible-en-la-argentina/� 


� �HYPERLINK "http://diariohoy.net/politica/vidal-concreto-la-anulacion-al-protocolo-para-abortos-no-punibles-81435" \h�http://diariohoy.net/politica/vidal-concreto-la-anulacion-al-protocolo-para-abortos-no-punibles-81435� 


��HYPERLINK "http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000000695cnt-0000000587cnt-Guia-para-la-atencion-integral-de-mujeres-que-cursan-un-aborto.pdf" \h�http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000000695cnt-0000000587cnt-Guia-para-la-atencion-integral-de-mujeres-que-cursan-un-aborto.pdf� No tiene rango de resolución ministerial 


��HYPERLINK "http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000000875cnt-protocolo_ile_octubre%25202016.pdf" \h�http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000000875cnt-protocolo_ile_octubre%202016.pdf� No tiene rango de resolución ministerial


��HYPERLINK "https://www.clarin.com/sociedad/dura-critica-iglesia-nuevo-protocolo-aborto-punible-salud_0_rJtGrDYwmg.html" \h�https://www.clarin.com/sociedad/dura-critica-iglesia-nuevo-protocolo-aborto-punible-salud_0_rJtGrDYwmg.html� 


� Secretaria Ejecutiva del Órgano de Revisión de Salud Mental > Informes de gestión del Órgano de Revisión >  Informe de gestión 2015. �HYPERLINK "http://www.mpd.gov.ar/index.php/secretaria-ejecutiva-del-organo-de-revision-de-salud-mental/304-informes-de-gestion-del-organo-de-revision/2825-informe-de-gestion-2015" \h�http://www.mpd.gov.ar/index.php/secretaria-ejecutiva-del-organo-de-revision-de-salud-mental/304-informes-de-gestion-del-organo-de-revision/2825-informe-de-gestion-2015� 


� Villa Fiorito, Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires. Villa La Merced, Parque 9 de Julio, Villa Siburu, Córdoba capital, Provincia de Córdoba. Alto Comedero, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy. Villa Germinal, Santa Rosa, Provincia de La Pampa. Escuela Secundaria El Agrupamiento, de las Localidades de Guampacha y La Breita del Departamento de Choya; y los Barrios Ejército Argentino, Campo Contreras y América del Sur de la ciudad capital de Santiago del Estero, Provincia Santiago del Estero. Barrio 1 de Noviembre, Las Talitas; Barrio Antena y El Palomar, La Banda del Río Salí; Amaicha del Valle, Provincia de Tucumán.


� Centro de Atención Primaria a la Salud.


� Participaron del grupo focal profesionales y referentes que viven, trabajan o investigan en barrios ubicados sobre la ribera de la cuenca baja del Matanza Riachuelo, en la ribera bonaerense, en partidos como Lomas de Zamora, Lanús y Avellaneda. 


� ACUMAR es la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo, organismo público que conjuga el trabajo de Nación, Provincia de Bs As y Ciudad de Buenos Aires, creado en 2006. Desde 2008 lleva adelante un Plan Integral de Saneamiento Ambiental (PISA) por intimación de la Corte Suprema de Justicia, en la conocida “Causa Mendoza”. 





� Programa REUNA. Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia.  Provincia de Buenos Aires. 2016


� �HYPERLINK "https://www.unicef.org/argentina/spanish/PROT_ProgramaLasVictimasContralasViolencias.pdf" \h�https://www.unicef.org/argentina/spanish/PROT_ProgramaLasVictimasContralasViolencias.pdf� “Un Análisis de los datos del Programa Las Víctimas Contra Las Violencias” Programa Las Víctimas contra las Violencias. UNICEF N° 1. 2016. 


� Dato del Consejo Nacional de la Mujer.


� Esta situación que fue judicializada a través de un habeas corpus colectivo correctivo en 2014, a partir de lo cual se han modificado sólo parcialmente estas condiciones descritas. 


� El habeas corpus colectivo correctivo al que hacíamos referencia, en la nota anterior, también buscó modificar esta situación, al respecto, se incorporó la figura de las socio-educadoras (carrera de pedagogía social) a trabajar con los adolescentes - experiencia que viene resultando exitosa, aunque no es una práctica extendida en otros institutos. Valga remarcar que los operadores siguen en las mismas condiciones antes descritas.


� “Relevamiento Nacional sobre adolescentes en conflicto con la ley penal. 2015” - Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF).
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